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	LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL
No: LA-019GYR001-N178-2012
Servicio Oxigeno Hospitalario y Domiciliario



SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO DOMICILIARIO Y HOSPITALARIO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-019GYR001-N178-2012
EN OBSERVANCIA AL ARTÍCULO 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 26 BIS, FRACCIÓN III, 27, 28, FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 46 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO DOMICILIARIO Y HOSPITALARIO, PARA EL PERIODO ENERO – DICIEMBRE DEL 2013, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:
1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.
GLOSARIO DE TÉRMINOS.

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA, SE ENTENDERÁ POR:

1. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: SERVIDOR(ES) PÚBLICO(S) EN QUIEN RECAE LA RESPONSABILIDAD DE DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

2. ALSC: ADMINISTRACIÓN LOCAL DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE.

3. ÁREA CONTRATANTE: LA FACULTADA EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN A EFECTO DE ADQUIRIR O ARRENDAR BIENES O CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE REQUIERA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE;

4. ÁREA REQUIRENTE: LA QUE EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, SOLICITE O REQUIERA FORMALMENTE LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, O BIEN AQUELLA QUE LOS UTILIZARÁ;

5. ÁREA TÉCNICA: LA RESPONSABLE DE ELABORAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DE RESPONDER EN LA JUNTA DE ACLARACIONES LAS PREGUNTAS QUE SOBRE ESTOS ASPECTOS TÉCNICOS REALICEN LOS LICITANTES; ASÍ COMO DE COADYUVAR EN LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

6. CECOBAN: CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA.

7. COMPRANET: EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET: HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX
8. CONTRATO: DOCUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE FORMALIZAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

9. EMA: ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, A. C.

10. INSTITUTO O IMSS: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

11. INVESTIGACIÓN DE MERCADO: LA VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, DE PROVEEDORES A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL Y DEL PRECIO ESTIMADO BASADO EN LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA EN LA PROPIA DEPENDENCIA O ENTIDAD, DE ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, DE FABRICANTES DE BIENES O PRESTADORES DEL SERVICIO, O UNA COMBINACIÓN DE DICHAS FUENTES DE INFORMACIÓN;

12. IVA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

13. LAASSP O LEY: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

14. LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA O BIEN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

15. MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA EFECTUAR TRANSMISIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE COMPUTADORAS, LÍNEAS TELEFÓNICAS, ENLACES DEDICADOS, MICROONDAS Y SIMILARES.

16. MIPYMES: LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE NACIONALIDAD MEXICANA A QUE HACE REFERENCIA LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA;

17. PARTIDA O CONCEPTO: LA DIVISIÓN O DESGLOSE DE LOS BIENES A ADQUIRIR O ARRENDAR O DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR, CONTENIDOS EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN O EN UN CONTRATO, PARA DIFERENCIARLOS UNOS DE OTROS, CLASIFICARLOS O AGRUPARLOS;

18. PRECIO NO ACEPTABLE: ES AQUÉL QUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA, RESULTE SUPERIOR EN UN DIEZ POR CIENTO AL OFERTADO RESPECTO DEL QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN DICHA INVESTIGACIÓN O EN SU DEFECTO, EL PROMEDIO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA MISMA LICITACIÓN, Y

19. PRECIO CONVENIENTE: ES AQUEL QUE SE DETERMINA A PARTIR DE OBTENER EL PROMEDIO DE LOS PRECIOS PREPONDERANTES QUE RESULTEN DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS TÉCNICAMENTE EN LA LICITACIÓN, Y A ÉSTE SE LE RESTA EL PORCENTAJE QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN SUS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS.

26. PROVEEDOR: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. 

27. REGLAMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

28. SAI: SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL. CONJUNTO DE ACCIONES PROGRAMADAS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE PERMITEN REALIZAR ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL PROCESO DE ABASTECIMIENTO Y SUMINISTRO, DE MANERA AUTOMATIZADA EN RED. 

29. SAT: EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

30. SFP: SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

31. SOBRE CERRADO: CUALQUIER MEDIO QUE CONTENGA LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE, CUYO CONTENIDO SOLO PUEDE SER CONOCIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DE LA LEY.

1.1.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR:
LA DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR, SE CONTEMPLA EN EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES) Y 4 (CUATRO) EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTA CONVOCATORIA. 
LOS LICITANTES, PARA LA PRESENTACIÓN DE SUS PROPOSICIONES, DEBERÁN AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PREVISTOS EN ESTA CONVOCATORIA, DESCRIBIENDO EN FORMA AMPLIA Y DETALLADA EL SERVICIO QUE ESTÉN OFERTANDO.
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS.
	E V E N T O S

	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	PRIMERA JUNTA DE ACLARACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN.
	15/OCT/2012
	14:00 HRS.
	SALA DE LICITACIONES DE LA COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN AV. RUIZ CORTINES S/N, COL. INFONAVIT ALTA PROGRESO, ACAPULCO, GRO. C. P. 39610.

	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
	22/OCT/2012
	14:00 HRS.
	

	FALLO
	29/OCT/2012
	14:00 HRS.
	

	FIRMA DEL CONTRATO
	13/NOV/2012
	8:00 A 16:00 HRS.
	


	REDUCCIÓN DE PLAZO
	SI

	TIPO DE LICITACIÓN
	MIXTA (ARTÍCULO 26 BIS, DE LA LAASSP)

	FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
	PRESENCIAL O ELECTRÓNICA (ARTÍCULO 26 BIS, DE LA LAASSP)


1.2. JUNTA DE ACLARACIONES:
a) AQUELLOS INTERESADOS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA, DEBERÁN PRESENTAR AL MOMENTO DE INGRESAR A LA JUNTA, DE ACLARACIONES CORRESPONDIENTE, O ENVIAR A TRAVÉS DE COMPRANET, UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, SEÑALANDO, EN CADA CASO, LOS DATOS SIGUIENTES:
DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS O PÓLIZAS CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, Y DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, ASÍ COMO NOMBRE DE LOS SOCIOS  QUE APAREZCAN EN ÉSTAS, Y 
DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR PROPUESTAS.
B).
LOS LICITANTES PODRÁN ENVIAR LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (COMPRANET), O ENTREGARLAS PERSONALMENTE, A MÁS TARDAR VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE REALICE LA JUNTA DE ACLARACIONES.
C).
CON EL OBJETO DE AGILIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES, LOS LICITANTES ADEMÁS DE PRESENTAR SUS ACLARACIONES POR ESCRITO, PODRÁN HACERLO EN DISCO COMPACTO EN FORMATO WORD. LAS CUALES VERSARAN EXCLUSIVAMENTE SOBRE EL CONTENIDO DE ESTA CONVOCATORIA Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, A LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN AV. RUIZ CORTINES S/N, COL. INFONAVIT ALTA PROGRESO, ACAPULCO, GRO., C.P. 39610, EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 08:00 A LAS 16:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN DÍAS HÁBILES, LO ANTERIOR A EFECTO DE QUE EL IMSS ESTE EN POSIBILIDAD DE ANALIZARLOS Y HACER LAS CORRESPONDIENTES ACLARACIONES EN PROPIA JUNTA. EN CASO QUE ASÍ LO DESEE EL PARTICIPANTE, PODRÁ ENVIAR ESTA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LOS CORREOS, francia.gomez@imss.gob.mx, Y/0 jose.hernandezr@imss.gob.mx, QUEDANDO BAJO RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE LA CONFIRMACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE SUS PREGUNTAS A LOS TELÉFONOS 01-74-44-45-51-28 /38.
NOTA: EN EL CASO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CONJUNTAS, CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN QUE SEAN RECIBIDAS CON POSTERIORIDAD AL PLAZO ANTES PREVISTO, NO SERÁN  CONTESTADAS POR RESULTAR EXTEMPORÁNEAS.

1.3.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
A)
LOS LICITANTES ENTREGARÁN SUS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN UN SOBRE CERRADO DE FORMA TAL QUE SE GARANTICE SU INVIOLABILIDAD HASTA EL MOMENTO DE SU APERTURA PÚBLICA, Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren, Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. ADICIONALMENTE, PARA AGILIZAR LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE SOLICITA A LO LICITANTES, PRESENTAR SU PROPUESTA EN MEDIO ELECTRÓNICO, MAGNÉTICO U ÓPTICO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS ENTRE LA PROPUESTA IMPRESA Y LA ELECTRÓNICA, SE ESTARÁ A LO PROPUESTO EN FORMA IMPRESA. LA OMISIÓN EN LA ENTREGA DE ESTA INFORMACIÓN EN MEDIO ELECTRÓNICO, MAGNÉTICO U ÓPTICO, NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA.

B).
EN EL SUPUESTO DE QUE LAS PROPOSICIONES SE PRESENTEN A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, Y QUE DURANTE EL ACTO, POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LA SFP O DE LA CONVOCANTE, NO SEA POSIBLE ABRIR LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL ACTO SE REANUDARÁ A PARTIR DE QUE SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES QUE DIERON ORIGEN A LA INTERRUPCIÓN.
C).
EN EL CASO DE LICITANTES QUE PARTICIPEN A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS, SE TENDRÁN POR NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA CONVOCANTE, CUANDO LOS SOBRES EN LOS QUE SE CONTENGA DICHA INFORMACIÓN, TENGAN VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDAN ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPO DE CÓMPUTO.
LA CONVOCANTE INTENTARÁ ABRIR LOS ARCHIVOS MÁS DE UNA VEZ EN PRESENCIA DEL REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y, EN SU CASO, DEL TESTIGO SOCIAL, CON LOS PROGRAMAS CONOCIDOS EN EL MERCADO, EN CASO DE QUE SE CONFIRME QUE EL ARCHIVO CONTIENE ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO, O ESTÁ CORRUPTO POR CAUSAS AJENAS A LA CONVOCANTE O A COMPRANET, LA PROPUESTA SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA.
D). UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA, HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO; POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE ALGÚN LICITANTE OMITA LA PRESENTACIÓN DE ALGÚN DOCUMENTO O FALTARE ALGÚN REQUISITO, NO SERÁN DESECHADAS EN ESE MOMENTO, HACIÉNDOSE CONSTAR ELLO EN EL FORMATO DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN.  CON POSTERIORIDAD SE REALIZARÁ LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DE DICHA REVISIÓN O ANÁLISIS, SE DARÁ A CONOCER EN EL FALLO CORRESPONDIENTE.
E).
EN CASO DE QUE SE ENCUENTREN PRESENTES LOS LICITANTES, ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA CONJUNTA CON EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA EL ACTO RUBRICARÁN LAS PARTES DE LAS PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL NUMERAL 3, DE LA PRESENTE CONVOCATORIA,  “REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN”. 
1.4.
COMUNICACIÓN DEL FALLO:
A).
POR TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN REALIZADO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 26 BIS, FRACCIÓN III DE LA LAASSP, EL ACTO DE FALLO SE DARÁ A CONOCER EN JUNTA PÚBLICA Y A LOS LICITANTES QUE HAYAN PRESENTADO PROPOSICIONES Y QUE LIBREMENTE HAYAN ASISTIDO AL ACTO, SE LES ENTREGARÁ COPIA DEL MISMO, LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA. ASIMISMO, EL CONTENIDO DEL FALLO SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE COMPRANET. A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO AL PRESENTE ACTO, SE LES ENVIARÁ POR CORREO ELECTRÓNICO EL AVISO DE PUBLICACIÓN EN ESTE MEDIO.
B).
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LAASSP, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO ANTES SEÑALADO, POR EL QUE SE ADJUDICARÁ EL (LOS) CONTRATO (S), LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE (S), SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE FIRMARLO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL FALLO Y LA FECHA INDICADA EN EL NUMERAL 6.5 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO SERÁN FIRMADAS POR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTOS A LAS MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A DICHOS ASISTENTES Y, SE PONDRÁN AL FINALIZAR LOS ACTOS A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN AV. RUIZ CORTINES S/N COL. INFONAVIT ALTA PROGRESO, ACAPULCO GRO., C. P. 39610, POR UN TÉRMINO NO MENOR A 5 DÍAS HÁBILES.
ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN COMPRANET PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO AL (LOS) ACTO(S), EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTE PROCEDIMIENTO SUSTITUYE EL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.
INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, EL CONTENIDO DE DICHAS ACTAS PODRÁ SER CONSULTADO EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA “IMSS VA A COMPRAR” - “IMSS COMPRÓ”.
1.5
PRESUPUESTO:

“LOS RECURSOS PRESUPUESTALES A EJERCER CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, QUEDAN SUJETOS PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO PARA EL AÑO 2013 A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON QUE CUENTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN QUE APRUEBE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

2. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.
LAS PROPOSICIONES EN SU CASO, DEBERÁN PRESENTARSE POR ESCRITO, PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETEADO DE LA EMPRESA, SOLO EN IDIOMA ESPAÑOL Y DIRIGIDAS AL ÁREA CONVOCANTE.
EN CASO DE QUE SE REQUIERAN ANEXOS TÉCNICOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS, INSTRUCTIVOS O MANUALES DE USO PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO, ÉSTOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAÍS DE ORIGEN, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL.
3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.
1. LAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, DEBERÁN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA CONVOCATORIA.

2. DEBERÁN ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO QUE CONTENGA SUS PROPUESTAS, UNA DECLARACIÓN FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP.
3. EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, INCLUSIVE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)

4. LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR CON EL CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN ACREDITAR SU ESTRATIFICACIÓN QUE LOS CLASIFIQUE CON TAL CARÁCTER.

5. LAS CARTAS PROTESTADAS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES, DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL. ADICIONALMENTE, LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS LICITANTES DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, EN LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE LAS CONTENGA, NO SIENDO MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL HECHO DE QUE LAS DEMÁS HOJAS QUE LAS INTEGREN Y SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA.

6. LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR, SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN CADA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LAS YA PRESENTADAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES.

7. LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS LICITANTES DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA MISMA NO SIENDO MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL HECHO DE QUE LAS DEMÁS HOJAS QUE LAS INTEGREN Y SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA.

8. CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN DE LOS LICITANTES Y AQUELLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBEN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNO DE LAS HOJAS QUE CONFORMAN ÉSTA. PARA TAL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE.

3.1. CALIDAD.
LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU PROPUESTA TÉCNICA A EFECTO DE ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS MEXICANAS Y A LA FALTA DE ÉSTAS, LAS NORMAS INTERNACIONALES O NORMAS DE  REFERENCIA Y, A FALTA DE ÉSTAS ÚLTIMAS, LAS ESPECIFICACIONES DEL INSTITUTO, LOS LICITANTES, DEBERÁN DE:

SERVICIO DE OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO:

A) PRESENTAR EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NMX-CC-9001-IMNC-2008 “SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD – REQUISITOS”, EMITIDO POR PERSONA ACREDITADA ANTE LA EMA. EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL CERTIFICADO DEBERÁ ESTAR Y MANTENERSE VIGENTE DURANTE EL PROCESO LICITATORIO Y EL PLAZO DE LA CONTRATACIÓN. 
B) PRESENTAR EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS EMITIDO POR PERSONA ACREDITADA ANTE LA  EMA, QUE VALIDE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA “NMX-H-156-NORMEX-2010 GASES COMPRIMIDOS.- RECALIFICACIÓN DE ENVASES QUE CONTENGAN GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS Y DISUELTOS.- REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA SU USO MANEJO, LLENADO Y TRANSPORTE.- ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS  NO DEBERÁ SER MAYOR A 60 DIAS, APARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION. 

C) PRESENTAR EL CERTIFICADO EMITIDO POR PERSONA ACREDITADA ANTE LA  EMA, QUE VALIDE QUE CUMPLE CON LA NORMA “NMX-K-361-NORMEX-2004 OXÍGENO MEDICINAL PARA CONSUMO HUMANO (GAS A ALTA PRESIÓN Y LÍQUIDO CRIOGÉNICO) EN ENVASES.- ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DEL PRODUCTO ENVASADO.- MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA). ANÁLISIS DE LABORATORIO Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN” EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL CERTIFICADO DEBERÁ ESTAR Y MANTENERSE VIGENTE DURANTE EL PROCESO LICITATORIO Y EL PLAZO DE LA CONTRATACIÓN.

D) PRESENTAR EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS DEL OXIGENO MEDICINAL EMITIDA POR PERSONA ACREDITADA ANTE LA  EMA, QUE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA “NMX-K-389-NORMEX-2005 MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA) PARA LA DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE HUMEDAD (H2O) EN GASES COMPRIMIDOS, CRIOGÉNICOS Y LICUADOS”, EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS QUE SE PRESENTE EN EL PROCESO LICITATORIO, NO DEBERÁ SER MAYOR A 60 DÍAS A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN.
E) PRESENTAR EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS DEL OXIGENO MEDICINAL EMITIDA PERSONA ACREDITADA ANTE LA  EMA, QUE VALIDE QUE CUMPLE CON LA NORMA “NMX-K-390-NORMEX-2005 MÉTODO DE ENSAYO (PRUEBA) PARA LA DETERMINACIÓN DE HIDROCARBUROS (COMO METANO) EN GASES COMPRIMIDOS, CRIOGÉNICOS Y LICUADOS” EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS QUE SE PRESENTE EN EL PROCESO LICITATORIO, NO DEBERÁ SER MAYOR A 60 DÍAS A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN.
F) PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUMPLE CON LA NORMA NMX-K-661-NORMEX-2005. OXIGENO MEDICINAL – REQUISITOS DE CALIDAD PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO. USO Y MANEJO SEGURO DE OXIGENOTERAPIA EN EL DOMICILIO DEL PACIENTE”.

G) PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUMPLE CON LA NORMA NMX-S-011-1970 “RECIPIENTES SIN COSTURA PARA GASES-A ALTA PRESION”

H) PRESENTAR EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS DEL OXIGENO MEDICINAL EMITIDA POR PERSONA ACREDITADA ANTE LA  EMA, QUE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” ESTABLECE ESTÁNDARES QUE GARANTIZAN LA BUENA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES.”, EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.
EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS QUE SE PRESENTE EN EL PROCESO LICITATORIO, NO DEBERÁ SER MAYOR A 60 DÍAS A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN.
SERVICIO DE OXIGENO Y GASES MEDICINALES PARA HOSPITALES

A) PRESENTAR EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NMX-CC-9001-IMNC-2008 “SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD – REQUISITOS”, EMITIDO POR PERSONA ACREDITADA ANTE LA EMA. EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL CERTIFICADO DEBERÁ ESTAR Y MANTENERSE VIGENTE DURANTE EL PROCESO LICITATORIO Y EL PLAZO DE LA CONTRATACIÓN. 
B) PRESENTAR EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS EMITIDO POR PERSONA ACREDITADA ANTE LA  EMA, QUE VALIDE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA “NMX-H-156-NORMEX-2010 GASES COMPRIMIDOS.- RECALIFICACIÓN DE ENVASES QUE CONTENGAN GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS Y DISUELTOS.- REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA SU USO MANEJO, LLENADO Y TRANSPORTE.- ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS NO DEBERÁ SER MAYOR A 60 DIAS A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION. 

C) PRESENTAR EL CERTIFICADO EMITIDO POR PERSONA ACREDITADA ANTE LA  EMA, QUE VALIDE QUE CUMPLE CON LA NORMA “NMX-K-361-NORMEX-2004 OXÍGENO MEDICINAL PARA CONSUMO HUMANO (GAS A ALTA PRESIÓN Y LÍQUIDO CRIOGÉNICO) EN ENVASES.- ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DEL PRODUCTO ENVASADO.- MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA). ANÁLISIS DE LABORATORIO Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN” EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL CERTIFICADO DEBERÁ ESTAR Y MANTENERSE VIGENTE DURANTE EL PROCESO LICITATORIO Y EL PLAZO DE LA CONTRATACIÓN.

D) PRESENTAR EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS DEL OXIGENO MEDICINAL EMITIDA POR PERSONA ACREDITADA ANTE LA  EMA, QUE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA “NMX-K-389-NORMEX-2005 MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA) PARA LA DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE HUMEDAD (H2O) EN GASES COMPRIMIDOS, CRIOGÉNICOS Y LICUADOS”, EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS QUE SE PRESENTE EN EL PROCESO LICITATORIO, NO DEBERÁ SER MAYOR A 60 DÍAS A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN.
E) PRESENTAR EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS DEL OXIGENO MEDICINAL EMITIDA PERSONA ACREDITADA ANTE LA  EMA, QUE VALIDE QUE CUMPLE CON LA NORMA “NMX-K-390-NORMEX-2005 MÉTODO DE ENSAYO (PRUEBA) PARA LA DETERMINACIÓN DE HIDROCARBUROS (COMO METANO) EN GASES COMPRIMIDOS, CRIOGÉNICOS Y LICUADOS” EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS QUE SE PRESENTE EN EL PROCESO LICITATORIO, NO DEBERÁ SER MAYOR A 60 DÍAS A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN.
F) PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUMPLE CON LA NORMA NMX-S-011-1970 “RECIPIENTES SIN COSTURA PARA GASES-A ALTA PRESION”

G) PRESENTAR EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS DEL OXIGENO MEDICINAL EMITIDO POR PERSONA ACREDITADA ANTE LA  EMA, QUE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” ESTABLECE ESTÁNDARES QUE GARANTIZAN LA BUENA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES” EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS QUE SE PRESENTE EN EL PROCESO LICITATORIO, NO DEBERÁ SER MAYOR A 60 DÍAS A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN.
H) NOM-020-STPS-2002 RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN Y CALDERAS FUNCIONAMIENTO – CONDICIONES DE SEGURIDAD. CUANDO SE REQUIERA DE LA INSTALACIÓN DE TANQUES THERMO ESTACIONARIOS EN LOS HOSPITALES, EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERA  DARLOS DE ALTA ANTE LA STPS EN UN PLAZO NO MAYOR A 90 DIAS, DESPUES DE LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO, PARA CUAL DEBERA PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DECIR VERDAD.
I) NMX-H-017-1977 TANQUES CRIOGÉNICOS. DEBERÁ PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA. NOTA NO EXISTE ENTIDAD ACREDITADA POR LA EMA QUE PUDIERA CERTIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA POR ESO SOLO SE PIDE UNA CARTA DEL PROVEEDOR.

J) PRESENTAR EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS EMITIDA POR PERSONA ACREDITADA ANTE LA  EMA, QUE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA “NMX-K-387-1972-NITROGENO, EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. LOS ORIGINALES LES SERÁN DEVUELTOS Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.

EL INFORME DE ENSAYO Y/O RESULTADOS QUE SE PRESENTE EN EL PROCESO LICITATORIO, NO DEBERÁ SER MAYOR A 60 DÍAS A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN.
3.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
EL LICITANTE DEBERÁ EXHIBIR EL REGISTRO SANITARIO VIGENTE, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE SALUD PARA LA FABRICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE OXÍGENO MEDICINAL, ASÍ  COMO EL CERTIFICADO  DE “BUENAS PRÁCTICAS PARA FABRICAR, ENVASAR Y DISTRIBUIR GASES MEDICINALES”, EMITIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL PARA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS). EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. EL ORIGINAL LE SERÁ DEVUELTO Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.
EL DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR Y MANTENERSE VIGENTE DURANTE EL PROCESO LICITATORIO Y EL PLAZO DE LA CONTRATACIÓN.

EL LICITANTE DEBERÁ EXHIBIR EL PERMISO ÚNICO PARA OPERAR EL TRANSPORTE PRIVADO DE CARGA ESPECIALIZADA EN MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS EN CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL EMITIDO POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EL DOCUMENTO SE EXHIBIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO AUTORIZADO, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE PARA COTEJO. EL ORIGINAL LE SERÁ DEVUELTO Y LAS COPIAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN.
EL DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR Y MANTENERSE VIGENTE DURANTE EL PROCESO LICITATORIO Y EL PLAZO DE LA CONTRATACIÓN.

3.3. PROPUESTA TÉCNICA:
LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
A) DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO OFERTADO, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES) Y  ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
B) EN SU CASO, ACOMPAÑADA DE LOS FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO.
C) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, POR EL QUE LOS LICITANTES ACREDITARÁN SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA PARA EFECTO DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES, PUDIENDO UTILIZAR EL FORMATO QUE APARECE EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
D) ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SI MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

E) ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
F) ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA QUE CONOCE LA LEY, SU REGLAMENTO, LAS PRESENTES BASES, SUS ANEXOS Y, EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
G) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE POR SU CONDUCTO, NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE LICITACIÓN, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XXIV, 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY, PUDIENDO EMPLEAR EL FORMATO CONTENIDO EN EL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
H) CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE DOS O MÁS PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES. 

I) COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 3.1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SEGÚN CORRESPONDA.

J) COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 3.2 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SEGÚN CORRESPONDA. (SE COTEJARAN CONTRA ORIGINAL)
K) EN CASO DE PARTICIPAR CON EL CARÁCTER DE MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MIPYMES), PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE SU ESTRATIFICACIÓN EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÙMERO 12 (DOCE), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

L) CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SE INDIQUE A LOS RESPONSABLES QUE ESTARÁN ASIGNADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 5 (CINCO), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

M) ESCRITO DONDE EL LICITANTE SE COMPROMETE EN CASO DE RESULTAR GANADOR DE ESTA LICITACIÓN , A ACEPTAR EXPRESAMENTE HACERSE RESPONSABLE DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE LOS DAÑOS O LESIONES QUE AFECTEN A LOS USUARIOS ASÍ COMO A TERCEROS, COMO CONSECUENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO QUE SE LE ADJUDIQUE, POR LO QUE SE OBLIGA A RESARCIR AL INSTITUTO DE  CUALQUIER EROGACIÓN  QUE ESTE LLEGARA A EFECTUAR POR ESTE CONCEPTO Y  ADEMÁS RESPONDERÁ ANTE EL INSTITUTO DE LAS DEFICIENCIAS QUE EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

3.4. PROPUESTA ECONÓMICA:
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DEBERÁ CONTENER LA COTIZACIÓN DEL SERVICIO OFERTADO, INDICANDO LA CLAVE/PARTIDA, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO, SUBTOTAL Y EL IMPORTE MINIMO Y MAXIMO TOTAL DEL SERVICIO OFERTADO, DESGLOSANDO EL IVA, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 08 (OCHO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES. 
LOS LICITANTES DEBERÁN COTIZAR EL SERVICIO A PRECIOS FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
LAS COTIZACIONES DEBERÁN ELABORARSE A 2 (DOS) DECIMALES.
PARA LA MEJOR CONDUCCIÓN DEL PROCESO LOS LICITANTES, DE PREFERENCIA, DEBERÁN PROTEGER CON CINTA ADHESIVA LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN EN SUS COTIZACIONES, RELATIVA A PRECIOS, DESCUENTOS, IMPUESTOS, SUBTOTALES, TOTALES, ETC. LA OMISIÓN DE ESTE REQUISITO NO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN.
3.5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:
LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE YA SEA, SEGÚN SU ELECCIÓN, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ES LA SIGUIENTE:
A) COPIA DE IDENTIFICACIÓN VIGENTE DE QUIEN SUSCRIBA LAS PROPOSICIONES, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL).
B) ANEXO NÚMERO 2 (DOS), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 
4. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.
4.1. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
LOS LICITANTES ACREDITARÁN SU PERSONALIDAD EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, ENTREGANDO UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA. 
4.2. EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.
PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA ENTREGANDO UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES:
A) DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE Y CORREO ELECTRÓNICO, EN CASO DE CONTAR CON ÉL. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, SU DURACIÓN; NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS O PÓLIZAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE, Y RELACIÓN DEL NOMBRE DE LOS SOCIOS O ASOCIADOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS, Y 
B) DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS O PÓLIZAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ Y DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE.
EN DEFECTO DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES.
EL DOMICILIO QUE SE SEÑALE EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DE LAS PRESENTES BASES, SERÁ AQUEL EN EL QUE EL LICITANTE PUEDA RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE RESULTEN.
4.3. PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO:

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 35, FACCIONES I Y II DEL REGLAMENTO DE LA LEY, EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

· TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL.

· TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O EN SU CASO, CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.

4.4. EN LA FIRMA DEL CONTRATO.
EL LICITANTE GANADOR, EN TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, PARA SU COTEJO, DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y COPIA LEGIBLE DE SU CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, DEBERÁ PRESENTAR COPIA LEGIBLE DE SU CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ASÍ COMO IDENTIFICACIÓN VIGENTE Y COPIA SIMPLE DE LA MISMA (PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL O CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA).
5.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
(UNA VEZ REALIZADO EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO)

· EL (LOS) LICITANTE(S) QUE RESULTE(N) GANADOR(ES) Y CUYO MONTO DEL CONTRATO SEA SUPERIOR A $300,000.00, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA); PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DEL FALLO O ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERÁ(N) REALIZAR LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN I DE LA REGLA I.2.1.15 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2011, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL 11 de junio DE 2011, de conformidad con lo previsto en el articulo 32d, del CÓDIGO fiscal de la federacion, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
EN LA SOLICITUD DE OPINIÓN A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN I DE LA REGLA EN CUESTIÓN, EL (LOS) LICITANTE(S) GANADOR(ES) DEBERÁN SEÑALAR EL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO carlos.mucio@imss.gob.mx, A EFECTO DEL QUE EL SAT ENVÍE EL “ACUSE DE RESPUESTA” QUE SE EMITIRÁ EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE OPINIÓN.

(PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO)

· PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR EL ACUSE DE RECEPCIÓN CON EL QUE COMPRUEBE LA REALIZACIÓN DE LA CONSULTA DE OPINIÓN ANTE EL SAT, RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN I, DE LA REGLA I2.1.15 DE LA MISCELÁNEA FISCAL.

PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE GANADOR VAYA A CELEBRAR DOS O MÁS CONTRATOS DERIVADOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO, PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DE CADA INSTRUMENTO JURÍDICO Y POR CADA UNO DE ÉSTOS, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, CON EL QUE COMPRUEBE QUE REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SAT, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DE LA REGLA I2.1.15 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2011.

· EN TRATÁNDOSE DE PROPUESTAS CONJUNTAS, PRESENTADAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA LAASSP, SE DEBERÁ PRESENTAR “UN ACUSE DE RECEPCIÓN” CON EL QUE SE COMPRUEBE QUE SE REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SAT, POR CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES EN DICHA PROPUESTA.

· EN EL SUPUESTO DE QUE EL INSTITUTO, PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO O PEDIDO, RECIBA DEL SAT EL “ACUSE DE RESPUESTA” DE LA SOLICITUD, EN EL QUE SE EMITA UNA OPINIÓN EN SENTIDO NEGATIVO SOBRE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE RESULTÓ ADJUDICADA, DEBERÁ DE ABSTENERSE DE FORMALIZAR Y PROCEDERÁ A REMITIR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP) LA DOCUMENTACIÓN DE LOS HECHOS PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN POR LA FALTA DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO O PEDIDO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL LICITANTE AL QUE LE FUE ADJUDICADO.

(UNA VEZ FORMALIZADO EL CONTRATO)

· EN EL SUPUESTO DE QUE EL SAT EMITA RESPUESTA EN SENTIDO NEGATIVO O DESFAVORABLE PARA EL (LOS) PROVEEDOR(ES) CON QUIEN YA SE HAYA FORMALIZADO EL (LOS) CONTRATO(S) DERIVADO(S) DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, DICHA PERSONA Y EL INSTITUTO CUMPLIRÁN EL INSTRUMENTO HASTA SU TERMINACIÓN, POR LO QUE LA PRESUNTA OMISIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES NO SERÁ MOTIVO PARA RETENER PAGOS DEBIDAMENTE DEVENGADOS POR EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, NI PARA TERMINAR ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O PEDIDO. 

6. INFORMACIÓN DEL CONTRATO.
6.1. PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 
EL (LOS) CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO, SEA(N) FORMALIZADO(S) CON MOTIVO DE ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SERÁ(N) DE CARÁCTER ANUAL Y CONTARÁ(N) CON UN PERÍODO DE VIGENCIA DEL 01 DE ENERO DEL 2013 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013.
6.2. GARANTÍAS.
6.2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
EL LICITANTE GANADOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR FIANZA EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE). 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ÚNICAMENTE PODRÁ SER LIBERADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR ESCRITO, POR PARTE DEL INSTITUTO.
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 600 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, EL LICITANTE GANADOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:
· EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
· DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN DEPARTAMENTO DE TESORERÍA UBICADO EN AV. CUAUHTEMOC NO. 95, COL. CENTRO, C. P. 39300, ACAPULCO, GUERRERO.
· EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE AVISO DE LA CONCLUSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE.
ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP. 
6.3. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
EL INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, POR EL EQUIVALENTE AL 2.5%, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, EN EL SUPUESTO SIGUIENTE: (CONSIDERAR LA UNIDAD DE MEDIDA DEL SERVICIO, CON OBJETO DE CUANTIFICAR EL MONTO DEL SERVICIO PRESTADO CON ATRASO).
· CUANDO EL PROVEEDOR NO PRESTE EL SERVICIO QUE SE LE HAYA REQUERIDO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O EN EL PROGRAMA ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES, CONSIDERÁNDOSE ESTE PLAZO COMO ENTREGA OPORTUNA, Y UN MÁXIMO DE CUATRO DÍAS CON ATRASO.
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DEL SERVICIO PRESTADO CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA AL CONCEPTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.
EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR.
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO.
6.4. MODELO DE CONTRATO. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN XVI DE LA LAASSP, SE ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 11 (ONCE), EL MODELO DEL CONTRATO ABIERTO QUE SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EL CUAL CONTIENE EN LO APLICABLE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 45, DE LA LAASSP, MISMOS QUE SERÁN OBLIGATORIOS PARA EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU CONTENIDO SERÁ ADECUADO, EN LO CONDUCENTE, CON MOTIVO DE LO DETERMINADO EN LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y A LO QUE DE ACUERDO CON LO OFERTADO EN LAS PROPOSICIONES DEL LICITANTE, LE HAYA SIDO ADJUDICADO EN EL FALLO.
EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN RELACIÓN CON EL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTA ÚLTIMA, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES.
6.5.- FIRMA DEL CONTRATO:
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP, EL CONTRATO SE FIRMARÁ DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DEL FALLO. 
SI EL LICITANTE A QUIEN SE LE HUBIERE ADJUDICADO CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO FORMALIZA EL MISMO EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP Y, SE DARÁ AVISO A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP), PARA QUE RESUELVA LO PROCEDENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LAASSP.
NOTA: (EN TRATÁNDOSE DE LICITANTES ACREDITADOS COMO MIPYMES, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, DEBERÁN PRESENTAR):
· COPIA DE ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS.
· CONSTANCIA DEL ULTIMÓ PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS).
7. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
LOS CRITERIOS QUE APLICARÁN EL ÁREA SOLICITANTE Y/O TÉCNICA PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SE BASARÁN EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL PRESENTADA POR LOS LICITANTES CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, OBSERVANDO PARA ELLO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 EN LO RELATIVO AL CRITERIO BINARIO Y 36 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LAASSP.
LA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ COMPARANDO ENTRE SÍ, EN FORMA EQUIVALENTE, TODAS LAS CONDICIONES OFRECIDAS EXPLÍCITAMENTE POR LOS LICITANTES.
NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN, LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA CONVOCANTE, QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y AGILIZAR LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS.
EN TRATÁNDOSE DE LOS DOCUMENTOS O MANIFIESTOS PRESENTADOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SE VERIFICARÁ QUE DICHOS DOCUMENTOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS.
7.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36, DE LA LAASSP, SE PROCEDERÁ A EVALUAR TÉCNICAMENTE AL MENOS LAS DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO RESULTE SER MÁS BAJO, DE NO RESULTAR ÉSTAS SOLVENTES, SE PROCEDERÁ A LA EVALUACIÓN DE LAS QUE LES SIGAN EN PRECIO.
PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS SIGUIENTES: 
· SE VERIFICARÁ QUE INCLUYAN LA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES.
· SE VERIFICARÁ DOCUMENTALMENTE QUE EL SERVICIO OFERTADO, CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES, ASÍ COMO CON AQUELLOS QUE RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.
· SE VERIFICARÁ LA CONGRUENCIA DE LOS CATÁLOGOS E INSTRUCTIVOS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES CON LO OFERTADO EN LA PROPUESTA TÉCNICA.
· SE VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPUESTA TÉCNICA, CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.3, DE LAS BASES DE ESTA CONVOCATORIA.
7.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 
SE ANALIZARÁN LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS LICITANTES, Y LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS CON OBJETO DE VERIFICAR EL IMPORTE TOTAL O MÁXIMO DEL SERVICIO OFERTADO, CONFORME A LOS DATOS CONTENIDOS EN SU PROPUESTA ECONÓMICA ANEXO NÚMERO 8 (OCHO), DE LAS PRESENTES BASES.
7.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
LOS CONTRATOS SERÁN ADJUDICADOS AL LICITANTE CUYA OFERTA RESULTE SOLVENTE PORQUE CUMPLE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS, CON LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LAS PRESENTES BASES Y QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE. LOS PRECIOS OFERTADOS QUE SE ENCUENTREN POR DEBAJO DEL PRECIO CONVENIENTE, PODRÁN SER DESECHADOS POR LA CONVOCANTE.
· NOTA: EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ PREFERENCIA EN PRIMER TÉRMINO A LAS MICRO EMPRESAS, A CONTINUACIÓN SE CONSIDERARA A LAS PEQUEÑAS EMPRESAS Y EN CASO DE NO CONTARSE CON ALGUNA DE LAS ANTERIORES EMPRESAS NACIONALES, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARA A FAVOR DEL LICITANTE QUE TENGA EL CARÁCTER DE MEDIANA EMPRESA. 

DE NO ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS DE LOS PÁRRAFOS ANTERIORES; Y, EN CASO DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE EMPRESAS DE LA MISMA ESTRATIFICACIÓN, O NO HABER EMPRESAS DE SECTOR ANTES SEÑALADO, Y EL EMPATE SE DIERA ENTRE LICITANTES QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE MIPYME, SE REALIZARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO, POR INSACULACIÓN, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 36 BIS DE LA LAASSP Y 54 DEL REGLAMENTO.

8. INCONFORMIDADES.
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ARTÍCULO 66 DE LA LAASSP, LOS LICITANTES PODRÁN INTERPONER INCONFORMIDAD ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURO SOCIAL (IMSS), O A TRAVÉS DE COMPRANET POR ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO, PRESENTÁNDOLA DIRECTAMENTE EN EL ÁREA DE RESPONSABILIDADES, EN DÍAS HÁBILES, DENTRO DEL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN:
MELCHOR OCAMPO NÚMERO 479, 9° PISO, 
COLONIA ANZURES, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, 
C.P. 11590, 
MÉXICO D.F.
9. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.
SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:
A) QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y, QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36, DE LA LAASSP. 
B) CUANDO SE COMPRUEBE QUE TIENEN ACUERDO CON OTROS LICITANTES PARA ELEVAR EL COSTO DEL SERVICIO SOLICITADO O BIEN, CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.
C) CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LAASSP, A SU REGLAMENTO O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE PROCEDIMIENTO.
D) CUANDO NO PRESENTE UNO O MÁS DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SOLICITADOS CON CARÁCTER DE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA U OMITA LA LEYENDA REQUERIDA.
E) CUANDO NO COTICE EL SERVICIO CONFORME A LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS EN LAS PRESENTES BASES.
F) CUANDO EL PRECIO PRESENTADO NO SEA CONVENIENTE PARA EL INSTITUTO.
10.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

10.1.- PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO COMENZARÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE ENERO DEL 2013, EL SERVICIO DEBERÁ SER PRESTADO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, CONFORME AL CALENDARIO, HORARIO Y  LOS LUGARES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES) Y 4 (CUATRO), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

EL PROVEEDOR PRESTARÁ EL SERVICIO CON LAS CARACTERÍSTICAS CON QUE FUERON SOLICITADAS EN ESTA LICITACIÓN.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ REALIZADA POR EL PROVEEDOR DIRECTAMENTE EN LA UNIDAD O HOSPITAL COMO SE ESPECIFICA EN EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES9 Y 4 (CUATRO).
10.2.- CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁ APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS ESPECIFICACIONES, DESCRIPCIONES, PRESENTACIONES Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES) Y 4 (CUATRO) LOS CUALES FORMAN PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, A LAS NORMAS OFICIALES, DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EN EL SUPUESTO QUE EL PROVEEDOR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA HACER ENTREGA DE BIENES EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDEN DEL LUGAR DE ENTREGA, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR EL INSTITUTO, SERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR.

DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ÉSTE ESTARÁ SUJETO A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON OBJETO DE REVISAR QUE SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN LA PRESENTE LICITACIÓN.

CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA  CON LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EL INSTITUTO NO  DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO.

11.- CONDICIONES DE PAGO:

EL INSTITUTO SE OBLIGA A CUBRIR AL PROVEEDOR EL IMPORTE DE SU FACTURACIÓN EN MONEDA NACIONAL A LOS  20 (VEINTE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS Y DEMÁS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REVISADOS, POR EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES.

PARA EL SERVICIO DE OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO EL PROVEEDOR DEBERÁN DE ENTREGAR LO SIGUIENTE:

PRESENTAR LA FACTURACIÓN POR EL SERVICIO PROPORCIONADO, ANEXANDO  LA (S)   RECETA (S)  ORIGINAL  (S) DEL PACIENTE EXPEDIDA POR EL MÉDICO TRATANTE, CON SU VIGENCIA DE DERECHOS,  CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO POR EL PACIENTE DOMICILIARIO; ASÍ COMO EL LISTADO DE PACIENTES EMITIDO POR LA EMPRESA ADJUDICADA, A LA UNIDAD MÉDICA EN DONDE SE GENERÓ EL SERVICIO, PARA SU AUTORIZACIÓN PLASMANDO EL NOMBRE Y FIRMA DEL DIRECTOR Y ADMINISTRADOR, ASÍ COMO LA CLAVE Y PARTIDA PRESUPUESTAL, A SU VEZ DEBERÁ PRESENTARLA ANTE LA JEFATURA DE PRESTACIONES MÉDICAS PARA SU AUTORIZACIÓN, MISMA QUE DEBERÁ  SER ENTREGADA POR EL PROVEEDOR, ANTE EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DELEGACIONAL, PARA SU TRÁMITE CORRESPONDIENTE Y POSTERIORMENTE SER ENTREGADA POR EL PROVEEDOR, AL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC NÚMERO 95 COLONIA CENTRO C. P. 39300 EN ACAPULCO, GUERRERO, CON HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS Y QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE ESPECÍFICAMENTE EL SERVICIO ENTREGADO, NUMERO DE PROVEEDOR Y CONTRATO, PARA SU TRÁMITE DE PAGO.

EL MÉDICO TRATANTE PROPORCIONARA  LA RECETA MÉDICA CORRESPONDIENTE, DURANTE LOS PRIMEROS CINCO  DÍAS HÁBILES DEL MES ACTUAL A LOS  PACIENTES, FAMILIARES O ACOMPAÑANTES,  SUBSECUENTES QUE REQUIERAN DE OXIGENO DOMICILIARIO EN SU UNIDAD MÉDICA DE ADSCRIPCIÓN. 

ES RESPONSABILIDAD  DEL DIRECTOR Y/O ADMINISTRADOR DE CADA UNIDAD MEDICA, VERIFICAR QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE ESTÉ PROPORCIONANDO  DE CONFORMIDAD CON LO CONTRATADO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE  DEL PROVEEDOR, INMEDIATAMENTE DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A EL PROVEEDOR  TURNANDO COPIA AL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DELEGACIONAL, PARA SU SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO. ASÍ COMO AGILIZAR EL TRÁMITE DE LA FACTURACIÓN CON SUS ANEXOS RESPECTIVOS.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON  DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, EL PRECIO QUE SE PROPONGA, INCLUYE: SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS, SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN CORRESPONDIENTE, EN EL DOMICILIO QUE EL INSTITUTO PROPORCIONE PARA CUALQUIERA DE LAS TERAPIAS O COMBINACIÓN DE ELLAS (OXIGENOTERAPIA, SAHOS Y AEROSOLTERAPIA). EN EL MOMENTO DE DAR DE ALTA HOSPITALARIA AL PACIENTE, EN CUALQUIERA DE LOS CASOS, EL COBRO SIEMPRE SE REALIZARA COMO UNO SOLO, BAJO EL ESQUEMA DE DÍA/PACIENTE.

EL PROVEEDOR PODRÁ OPTAR PORQUE EL INSTITUTO LE EFECTUÉ EL PAGO DE LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO  QUE EL INSTITUTO, TIENE EN OPERACIÓN  CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, S.A., BANORTE. S.A. Y SCOTIANBANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR ANTE EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y EROGACIONES, CITA EN AVENIDA CUAUHTÉMOC NÚMERO 95, COLONIA CENTRO C. P. 39300 ACAPULCO, GUERRERO. EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS., PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO, FAX, NOMBRE COMPLETO Y SU FIRMA DEL APODERADO LEGAL  CON FACULTADES DE COBRO, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, NUMERO DE EL PROVEEDOR ASIGNADO POR EL INSTITUTO.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO DIFERENTE A LOS CITADOS, EL INSTITUTO REALIZARÁ EL PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA RECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARA A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR ESCOBAN.

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTERBANCARIO E INTERBANCARIO), EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITARÁN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARA CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.

ASÍ MISMO EL INSTITUTO ACEPTARA DE EL PROVEEDOR QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40-BIS, DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

PARA EL SERVICIO DE OXIGENO Y GASES MEDICINALES PARA HOSPITALES EL PROVEEDOR DEBERÁN DE ENTREGAR LO SIGUIENTE:

PRESENTAR LA FACTURACIÓN POR EL SERVICIO PROPORCIONADO, PLASMANDO EL NOMBRE Y FIRMA DEL DIRECTOR Y ADMINISTRADOR, A SU VEZ DEBERA PRESENTARLA ANTE LA JEFATURA DE CONSERVACION PARA SU AUTORIZACION, MISMA QUE DEBERÁ  SER ENTREGADA POR EL PROVEEDOR ANTE EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DELEGACIONAL, PARA SU TRÁMITE CORRESPONDIENTE Y POSTERIORMENTE SER ENTREGADA POR EL PROVEEDOR, AL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC NÚMERO 95 COLONIA CENTRO C. P. 39300 EN ACAPULCO, GUERRERO, CON HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS Y QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE ESPECÍFICAMENTE EL SERVICIO ENTREGADO, NUMERO DE PROVEEDOR Y CONTRATO, PARA SU TRÁMITE DE PAGO.

ES RESPONSABILIDAD  DEL DIRECTOR Y/O ADMINISTRADOR DE CADA UNIDAD MEDICA, VERIFICAR QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE ESTÉ PROPORCIONANDO  DE CONFORMIDAD CON LO CONTRATADO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE  DEL PROVEEDOR INMEDIATAMENTE DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A EL PROVEEDOR, TURNANDO COPIA AL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DELEGACIONAL, PARA SU SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO. ASÍ COMO AGILIZAR EL TRÁMITE DE LA FACTURACIÓN CON SUS ANEXOS RESPECTIVOS.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON  DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL PRECIO QUE SE PROPONGA, INCLUYE: SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS, SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN CORRESPONDIENTE, EN EL DOMICILIO DE CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALARIAS DE EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR PODRÁ OPTAR PORQUE EL INSTITUTO LE EFECTUÉ EL PAGO DE LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO  QUE EL INSTITUTO, TIENE EN OPERACIÓN  CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, S.A., BANORTE. S.A. Y SCOTIANBANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR ANTE EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y EROGACIONES, CITA EN AVENIDA CUAUHTÉMOC NÚMERO 95, COLONIA CENTRO C. P. 39300 ACAPULCO, GUERRERO. EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS., PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO, FAX, NOMBRE COMPLETO Y SU FIRMA DEL APODERADO LEGAL  CON FACULTADES DE COBRO, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, NUMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL INSTITUTO.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO DIFERENTE A LOS CITADOS, EL INSTITUTO REALIZARÁ EL PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA RECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARA A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR ESCOBAN.

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTERBANCARIO E INTERBANCARIO), EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITARÁN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARA CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR, DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.

ASÍ MISMO EL INSTITUTO ACEPTARA DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40-BIS, DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

12.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, RESCISIÓN Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

12.1.- TERMINACIÓN ANTICIPADA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL DANDO AVISO POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” CON 05 (CINCO) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EFECTIVA DE TERMINACIÓN, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO” O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

EN ESTOS CASOS “EL INSTITUTO” REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

12.2.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

EL INSTITUTO PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL INSTITUTO PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN.

12.3.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

EL INSTITUTO PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS CAUSALES SIGUIENTES:
1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.
2. CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.
3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS.

4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO BIENES CON DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS ACEPTADAS EN ESTA LICITACIÓN.

5. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIEREN LA PRESENTE CONVOCATORIA, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.

6. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR.

7. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFIQUE A LA SANCIÓN IMPUESTA A EL PROVEEDOR, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, Y 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

12.4.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN

PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

a) SI “EL INSTITUTO” CONSIDERA QUE “EL PROVEEDOR” HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER A “EL PROVEEDOR” DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA.

b) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER.

c) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR”, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO A), DE ESTA CLÁUSULA.

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” NO APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES, NI SU CONTABILIZACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁ FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL SERVICIO PRESTADO POR “EL PROVEEDOR” HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL PROVEEDOR” CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,  EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTOS, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ, DE CONFORMIDAD CON “EL PROVEEDOR” UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

13.- IMPUESTOS Y DERECHOS:

LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SERÁN PAGADOS POR EL PROVEEDOR CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA.

EL INSTITUTO SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.
14. ANEXOS.
ANEXO NÚMERO UNO

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NÚMERO DOS

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA.
	4.1
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI             NO

	DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO OFERTADO, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES) Y ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
	3.3 INCISO  A)
	
	

	EN SU CASO, ACOMPAÑADA DE LOS FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO.
	3.3 INCISO B)
	
	

	ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. 
	3.3 INCISO C)
	
	

	ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA, QUE SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.
	3.3 INCISO D)
	
	

	ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY.
	3.3 INCISO E)
	
	

	ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA QUE CONOCE LA LEY, SU REGLAMENTO, LAS PRESENTES BASES, SUS ANEXOS Y, EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.
	3.3 INCISO F)
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE POR SU CONDUCTO, NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE LICITACIÓN, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XXIV, 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY.
	3.3 INCISO G)
	
	

	CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE,  EN CASO DE QUE DOS O MÁS PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES.
	3.3 INCISO H)
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 3.1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SEGÚN CORRESPONDA.
	3.3 INCISO I)
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 3.2 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SEGÚN CORRESPONDA. (SE COTEJARAN CONTRA ORIGINAL)
	3.3 INCISO J)
	
	

	MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE LA ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)
	3.3 INCISO K)
	
	

	CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SE INDIQUE A LOS RESPONSABLES QUE ESTARÁN ASIGNADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 5 (CINCO).
	3.3 INCISO L)
	
	

	ESCRITO DONDE EL LICITANTE SE COMPROMETE EN CASO DE RESULTAR GANADOR DE ESTA LICITACIÓN, A ACEPTAR EXPRESAMENTE HACERSE RESPONSABLE DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE LOS DAÑOS O LESIONES QUE AFECTEN A LOS USUARIOS ASÍ COMO A TERCEROS, COMO CONSECUENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO QUE SE LE ADJUDIQUE, POR LO QUE SE OBLIGA A RESARCIR AL INSTITUTO DE  CUALQUIER EROGACIÓN  QUE ESTE LLEGARA A EFECTUAR POR ESTE CONCEPTO Y  ADEMÁS RESPONDERÁ ANTE EL INSTITUTO DE LAS DEFICIENCIAS QUE EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ANEXO NÚMERO 11 (ONCE).
	3.3 INCISO M)
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	ORIGINAL DE LA COTIZACIÓN DEL SERVICIO OFERTADO, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
	3.4
	
	


ANEXO NÚMERO TRES

CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SERVICIO DE OXIGENO DOMICILIARIO
Para las características técnicas y condiciones mínimas requeridas para el suministro de oxígeno medicinal domiciliario, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios cubriendo los aspectos establecidos en las Normas Mexicanas siguientes:
· NMX-CC-9001-IMNC-2008 “SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD-REQUISITOS”

· NMX-H-156-NORMEX-2010 “GASES COMPRIMIDOS-RECALIFICACIÓN DE ENVASES QUE CONTENGAN GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS Y DISUELTOS-REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA SU USO, MANEJO, LLENADO Y TRANSPORTE-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”

· NMX-K-361-NORMEX-2004 “OXÍGENO MEDICINAL PARA CONSUMO HUMANO (GAS A ALTA PRESIÓN Y LÍQUIDO CRIOGÉNICO) EN ENVASES-ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DEL PRODUCTO ENVASADO, MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA), ANÁLISIS DE LABORATORIO Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN”

· NMX-K-389-NORMEX-2005 “MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA) PARA LA DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE HUMEDAD (H2O) EN GASES COMPRIMIDOS, CRIOGÉNICOS Y LICUADOS”

· NMX-K-390-NORMEX-2005 “MÉTODO DE ENSAYO (PRUEBA) PARA LA DETERMINACIÓN DE HIDROCARBUROS (COMO METANO) EN GASES COMPRIMIDOS, CRIOGÉNICOS Y LICUADOS”

· NMX-K-661-NORMEX-2005 “OXÍGENO MEDICINAL-REQUISITOS PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO, USO Y MANEJO SEGURO DE OXIGENOTERAPIA EN EL DOMICILIO DEL PACIENTE”
A.- SERVICIO DE OXÍGENO MEDICINAL DOMICILIARIO.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Y CANTIDADES REQUERIDAS
El Instituto requiere del servicio de oxígeno medicinal en los domicilios de sus derechohabientes, mismo que se otorgará bajo prescripción médica, al amparo de la receta correspondiente, en la que se establezca cuál de los siguientes tratamientos de inhalo-terapia, se aplicará:
I. ASPECTOS TÉCNICOS

· Oxigenoterapia.

Deberá ser proporcionado al paciente con una pureza mínima requerida para el Oxígeno Líquido del 99.5 %, <= 67 ppm de H2O, y la pureza mínima para el Oxígeno Gaseoso Medicinal será del 99.5 %, <= 200 ppm de humedad,<= 10 ppm-mol de  Monóxido de Carbono y <= 300 ppm-mol de Dióxido de Carbono, en un tanque cilíndrico, metálico con una capacidad de 6.0 a 12.0 m3 (metros cúbicos), que se utilice únicamente para aplicaciones medicinales, a una presión máxima de 150 a 300 Kg./cm2 con un capuchón protector para la válvula superior del cilindro que deberá de ser fijo y de acero o plástico reforzado y contar con un regulador de presión que facilite el control de las dosificaciones en litros por minuto, debiendo contar con los accesorios desechables necesarios (catéteres nasales, humedecedores, mascarillas y fundas para los envases).

Los equipos concentradores de oxígeno se instalarán cuando el paciente requiera del consumo continuo de oxigeno o su estado de salud demande el suministro de oxígeno por más de 12 horas al día,  en este caso, el equipo deberá de contar con una alarma audiovisual que permita verificar en todo momento que el grado de pureza no baje del 86% y alarma de mal funcionamiento. Asimismo, se deberá entregar al paciente un sistema de respaldo de emergencia conformado por uno o varios tanques de reserva, que permitan el abastecimiento como mínimo de 8 m3 de oxígeno, garantizando el suministro continuo de por lo menos dos días, en caso de falla eléctrica o cualquier otra eventualidad.

Para el caso de requerirse un contenedor para oxígeno líquido, este tendrá una capacidad de 40,000 litros (40 m3) de oxígeno gaseoso con salida de 1 a 15 l/min de oxígeno y se entregará al paciente con vaso humidificador y cánula nasal. 

El proveedor facilitará un cilindro portátil tipo “E médico” que respalde al menos 3 horas (a 2 litros por minuto), cuando el paciente tenga cita programada en el hospital, debiendo ser solicitado por el paciente al proveedor, cuando menos con dos días de anticipación a su consulta,  recogiéndolo y regresándolo en las instalaciones del proveedor al día siguiente de su cita.
· Diagnóstico y tratamiento para el Síndrome de Apnea e Hipopnea Obstructiva de sueño (SAHOS)
El proveedor evaluará sin costo para el Instituto, al paciente que le sea remitido por el área médica Institucional, con un Diagnostico simplificado conforme a la “Escala de Epworth”, tomando en consideración los hábitos de sueño, con lo cual el médico podrá distinguir pacientes, con alteraciones en la respiración durante el sueño con alto, medio y bajo riesgo. 
Para sustentar la evaluación, el proveedor programará los estudios siguientes, conforme  a las indicaciones del médico tratante:

· Polisomnografia.- El estudio tiene la finalidad de registrar, visualizar, y analizar de forma confiable la información fisiológica (del sueño), gravedad del padecimiento y estado de los pacientes durante el dormir. Éste estudio deberá realizarse a pacientes con hipó ventilación alveolar, enfermedades neuromusculares y EPOC con apnea del sueño)
· Poligrafía Domiciliaria.- Se evalúa flujo aéreo, ronquido, posición corporal, oximetría, frecuencia cardiaca, esfuerzo abdominal y marcador de eventos del paciente (interrupción del sueño), el estudio  se realiza en el domicilio del paciente, por medio de un técnico especializado en el área que instala el equipo necesario para diagnosticar SAHOS.
El proveedor instalará el equipo adecuado al paciente de acuerdo a las indicaciones de su médico, estableciendo la administración de la Presión Positiva del Aire para el SAHOS, pudiendo utilizar los siguientes equipos:
a) CPAP-Auto con Tarjeta de almacenamiento de datos.-  Este equipo proporcionará la terapia para la eliminación o disminución de los eventos respiratorios y a su vez la tarjeta grabará toda la información del tratamiento, misma que el proveedor recolectará en el domicilio del paciente y enviará en forma electrónica el reporte al médico tratante para  seguimiento de acuerdo a su solicitud, dejando otra tarjeta instalada en el equipo del paciente para seguir monitoreándolo.
b) BIPAP o BPAP Auto con tarjeta de almacenamiento de datos.- El proveedor deberá instalar en pacientes con apnea obstructiva del sueño de acuerdo con las indicaciones del médico tratante, un ventilador BPAP Auto que genere presión positiva en la fase de inspiración y una presión positiva menor en la fase de expiración y que cuente con función de compensación de fugas. 

Este equipo proporcionará la terapia para la eliminación o disminución  de los eventos respiratorios y la tarjeta tendrá la capacidad para grabar hasta un año de información del tratamiento, misma que el proveedor recolectará en el domicilio del paciente y enviará  en forma de reporte electrónico al médico tratante para su seguimiento previa solicitud del mismo. Así mismo, se dejará otra tarjeta instalada en el equipo del paciente para seguir monitoreándolo. 
c) Humidificador.- De acuerdo con las indicaciones del médico tratante, el proveedor deberá instalar un sistema de humificación térmico compatible con CPAP o CPAP Auto y BPAP Auto.
Para el SEGUIMIENTO-MONITORIZACIÓN el proveedor deberá proporcionar los servicios siguientes: 
Deberá contar con una CLÍNICA DE CPAP, con el objetivo de orientar a los pacientes en el uso, cuidado, aseo de los equipos y mascarillas que son utilizadas en el tratamiento de SAHOS.
RETITULACIONES. La empresa adjudicada a través de técnicos especializados realizará en el domicilio del paciente cada 6 o 9 meses a solicitud del médico tratante, la evaluación de la presión que utiliza el paciente, verificando si es adecuada o requiere de un cambio, todo esto bajo la supervisión del médico enunciado. Está evaluación permitirá continuar con el tratamiento o cancelar el uso del equipo.

SEGUIMIENTO DE LA ENFERMEDAD DEL PACIENTE. Los equipos con los que cuente el proveedor para el tratamiento CPAP Y BPAP, deberán contar con tecnología que permita dar seguimiento a la enfermedad del paciente y proporcione el reporte correspondiente al médico tratante para que revise el apego y beneficio del tratamiento en caso de así requerirlo.

· Aerosol terapia (Nebulización)
El proveedor facilitará los nebulizadores y/o micro-nebulizadores así como sus desechables para el tratamiento que así describa en su receta el médico tratante.
Los nebulizadores deberán contar con una presión de operación mínima de 5.45 kilogramos y que el tamaño de las partículas sea menor a 0.5 a 2 micras.
En todos los casos el servicio se brindará durante los 365 días del año y las 24 horas del día.
Las cantidades del servicio a contratar, se contemplan en el Anexo Número 4 (cuatro), el cual forma parte integrante de estas bases.

II.- OBLIGACIONES DEL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO
a)  Instalar a los pacientes en estado crítico, un concentrador de oxígeno. Dicho concentrador deberá contar con alarma audiovisual que permita verificar en todo momento que el grado de la pureza no baje del 86% y alarma de mal funcionamiento,  se deberá entregar al paciente un sistema de respaldo de emergencia que consiste en uno o más tanques de reserva con capacidad para garantizar al menos dos días de suministro continuo en caso de falla eléctrica o cualquier otra eventualidad, así como accesorios desechables (catéteres nasales, mascarillas y fundas para los envases).
b) Contar con los recursos de reparto suficientes y adecuados, anexando la relación de la flotilla de transporte describiendo el tipo de vehículos con el que se otorgará el servicio indicando su capacidad. Por razones de seguridad, los vehículos deberán contar con rampa hidráulica, sistema de comunicación móvil  y un programa de mantenimiento preventivo y correctivo a los mismos además de vehículos de reserva para garantizar el servicio continuo, todo ello en los términos de la NMX-K-661-NORMEX-2005.punto 7.5.

c) Proporcionar atención oportuna para cubrir las solicitudes, entregas y canjes de los tanques y concentradores al paciente en su domicilio.

d) Otorgar en calidad de préstamo al paciente y sin cargo adicional al cobro día/paciente, el equipo requerido con la capacidad suficiente y las especificaciones contenidas en las presentes bases.
e)  Proporcionar mantenimiento preventivo, correctivo o sustitución, a los equipos con los que brinda el servicio, (concentradores, contenedores, cilindros, reguladores, dosificadores, CPAP, BPAP,  humidificadores térmicos, vehículos, etcétera), de acuerdo al manual de mantenimiento de cada uno, sin costo alguno para el Instituto.

f) Capacitar al paciente, familiar o quien lo asista en su domicilio, en el manejo del equipo que proporcione, sin costo adicional para el Instituto, haciendo constar está en el documento con el cual entrega el equipo. (Anexar material de capacitación)
g) Realizar la distribución de tanques, contenedores, concentradores y demás equipamiento, en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a la solicitud, con excepción de los casos que ameriten atención inmediata (pacientes nuevos y emergencias) que como máximo se realizará en 3 horas. 
h) Cumplir con la programación de solicitud requerida por el médico tratante,  y/o paciente, en el otorgamiento del servicio.
i) Contar con centro telefónico de respuesta inmediata, con objeto de que se otorgue el servicio a los pacientes con eficacia, oportunidad y cortesía, además de que se puedan reportar incidentes o anomalías del servicio las 24 horas de los 365 días del año, con línea gratuita (01-800).

j) Se suministrará el servicio en el domicilio que reporte el Instituto en el momento de dar de alta al paciente para cualquiera de las terapias ó combinación de ellas (Oxigenoterapia, SAHOS y Aerosol terapia). En cualquier caso, el cobro siempre se realizará como uno solo, bajo el esquema de día/paciente.
k) El Instituto notificará por escrito o vía electrónica al proveedor cualquier cambio de domicilio del paciente o cancelación del servicio. A partir de ese evento no procederá cobro alguno por el respectivo servicio. 
l)  Derivado de los requerimientos operativos expresados por la gran mayoría de los Órganos de Administración Desconcentrada del Instituto, a través de los administradores de los contratos en este ramo, se refleja, en conclusión, la siguiente necesidad: En el caso de ser fabricante, deberá contar con al menos dos plantas criogénicas en territorio nacional.

En este orden de ideas, en el supuesto de que participe algún distribuidor, éste deberá exhibir original o copia certificada y copia simple de la carta que lo acredite como distribuidor autorizado en el país por el fabricante; en caso de que participen de manera conjunta varios licitantes deberán de exhibir para cotejo del convenio de participación conjunta que garantice la viabilidad de su propuesta bajo las reglas expresadas. 

Asimismo, acompañará original o copia certificada de los documentos que acrediten que ambos cumplen, en su respectivo caso, con las Normas Mexicanas que se señalan en el presente documento y presentar relación de la flotilla de transporte, describiendo el tipo de vehículos con el que se otorgará el servicio.

Con lo anterior, se robustece la política del gobierno federal para enfrentar la eventualidad de fenómenos destructivos de gran intensidad, en donde los establecimientos de salud puedan continuar operando y mantener o mejorar los servicios que brindan, todo ello reflejado en el Programa Hospital Seguro.

m) El precio que se proponga, incluye: suministro de equipos, accesorios, servicio de transportación, entrega y recolección en el domicilio del paciente, así como la capacitación correspondiente.

n) El Licitante presentará carta suscrita por su representante legal, en el sentido de que se obliga a responder por cualquier daño o perjuicio que se genere al Instituto o terceros derivado del tipo de materiales que maneja o por las actividades que realicen sus trabajadores en la prestación del servicio. 

III.- ESPECIFICACIONES DE CALIDAD.
A efecto de acreditar el cumplimiento de las Normas Mexicanas y a la falta de éstas, las Normas Internacionales o Normas de  Referencia y, a falta de éstas últimas, las especificaciones del Instituto, los licitantes, deberán de:

a) Presentar el certificado de cumplimiento de la norma NMX-CC-9001-IMNC-2008 “Sistema de gestión de calidad – Requisitos”, emitido por persona acreditada ante la EMA. El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación. (En caso de ser distribuidor, tanto distribuidor como fabricante deberán presentar dicho certificado.)

El certificado deberá estar y mantenerse vigente durante el proceso licitatorio y el plazo de la contratación. 

b) Presentar el certificado emitido por persona acreditada ante la  EMA, que valide el cumplimiento de la norma “NMX-H-156-NORMEX-2010 Gases comprimidos.- Recalificación de envases que contengan gases comprimidos, licuados y disueltos.- Requisitos de seguridad para su uso manejo, llenado y transporte.- Especificaciones y métodos de prueba” El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación. (En caso de ser distribuidor, tanto distribuidor como fabricante deberán presentar dicho informe.)

La certificación deberá mantenerse vigente durante el proceso licitatorio y el plazo de la contratación. 

c) Presentar el certificado emitido por persona acreditada ante la  EMA, que valide que cumple con la norma “NMX-K-361-NORMEX-2004 Oxígeno Medicinal para consumo humano (Gas a alta presión y líquido criogénico) en envases.- Especificaciones y Requisitos del producto envasado.- Métodos de ensayo (prueba). Análisis de laboratorio y criterios de aceptación” El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación.

El certificado deberá estar y mantenerse vigente durante el proceso licitatorio y el plazo de la contratación.

d) Presentar el informe de ensayo y/o resultados emitido por persona acreditada ante la  EMA, que verifique el cumplimiento de la norma “NMX-K-389-NORMEX-2005 Métodos de ensayo (prueba) para la determinación del contenido de humedad (H2O) en gases comprimidos, criogénicos y licuados”, El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación. (En caso de ser distribuidor, tanto distribuidor como fabricante deberán presentar dicho informe.)

El informe de ensayo y/o resultados que se presente en el proceso licitatorio, no deberá ser mayor a 60 días a partir de su fecha de expedición.
e) Presentar el informe de ensayo y/o resultados emitido por persona acreditada ante la  EMA, que valide que cumple con la norma “NMX-K-390-NORMEX-2005 Método de ensayo (prueba) para la determinación de hidrocarburos (como metano) en gases comprimidos, criogénicos y licuados” El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación. (En caso de ser distribuidor, tanto distribuidor como fabricante deberán presentar dicho informe.)

El informe de ensayo y/o resultados que se presente en el proceso licitatorio, no deberá ser mayor a 60 días a partir de su fecha de expedición.
f) Presentar carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la norma NMX-K-661-NORMEX-2005. Oxigeno Medicinal – Requisitos de Calidad para proporcionar el Servicio. Uso y Manejo seguro de Oxigenoterapia en el Domicilio del Paciente”.

El área adquirente verificara que los organismos de certificación estén acreditados para lo cual podrán consultar la página Web de la Entidad Mexicana de Acreditación (www.ema.org.mx ) en la sección de Organismos de Certificación y en caso de duda se deberá de realizar consulta a la EMA.
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
Tanto para los servicios establecidos en el literal A y B el licitante deberá exhibir el Registro Sanitario vigente, expedido por la Secretaría de Salud para la fabricación y distribución de oxígeno medicinal, así  como el certificado  de “Buenas Prácticas para fabricar, envasar y distribuir gases medicinales”, emitido por la Comisión Federal para Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. El original le será devuelto y las copias incorporadas al expediente de la licitación. (En caso de ser distribuidor, tanto distribuidor como fabricante deberán presentar dichos Registros y  Certificados  indicando que actividad realiza cada uno).

El documento deberá estar y mantenerse vigente durante el proceso licitatorio y el plazo de la contratación.

El licitante deberá exhibir el permiso único para operar el transporte privado de carga especializada en materiales y residuos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal emitido por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. El original le será devuelto y las copias incorporadas al expediente de la licitación.

El documento deberá estar y mantenerse vigente durante el proceso licitatorio y el plazo de la contratación.

EVALUACIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE
A fin de complementar la evaluación técnica, el Instituto (el área requirente, usuaria,  convocante o a quien se designe para los efectos) podrá acudir a las instalaciones de los licitantes, con el objeto de comprobar la operación,  características y disponibilidad de los equipos propuestos por el participante.
 
Asimismo, el licitante adjudicado deberá manifestar por escrito su conformidad para que durante la vigencia del contrato, el Instituto podrá verificar y revisar, en cualquier momento, sus procesos y el cumplimiento de las normas y obligaciones emanadas del contrato respectivo.

CONDICIONES DE COTIZACIÓN.

A) Se deberá cotizar en moneda nacional, con dos decimales, el precio unitario por día paciente ($/día paciente), por cada uno de los servicios que se indican.

B) Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato. 

	
	                                                OXIGENO DOMICILIARIO. PROGRAMA DE ENTREGA
	
	
	
	
	

	LOCALIDAD 
	AREA 
	DOMICILIO 
	UNIDAD DE
	No.  DE DÍAS PACIENTES ANUAL

	
	
	
	MEDIDA
	MINIMO
	MAXIMO

	ACAPULCO
	U.M.F. No. 2
	AV. FRANCISCO RUIZ MASSIEU  S/N
	DIAS
	4,192
	10,481

	ACAPULCO
	U.M.F. No. 9
	AV. CUAUHTEMOC NO. 95
	DIAS
	15,074
	37,684

	ACAPULCO
	U.M.F. No. 26
	BLV. VICENTE GUERRERO
	DIAS
	7,042
	17,605

	ACAPULCO
	U.M.F. No. 28
	GRAN VIA EL COLOSO CASAS 32, 33, 34
	DIAS
	1,689
	4,222

	ACAPULCO
	U.M.F. No. 29
	CONJ. COND. JOYAS DEL MARQUEZ LOTE 1 BIS
	DIAS
	3,460
	8,649

	COYUCA DE BENITEZ
	U.M.F. No. 16
	AV. LAS PALMAS N°  54, COYUCA DE BENITEZ
	DIAS
	606
	1,516

	ATOYAC DE ALVAREZ
	U.M.F. No. 11
	IGNACIO ALLENDE No. 4 CENTRO
	DIAS
	472
	1,181

	TECPAN
	U.M.F. No. 14
	CARR. NAL. ACAPULCO-ZIHUATANEJO KM 100
	DIAS
	576
	1,441

	SAN MARCOS
	U.M.F. No. 12
	CARR. NAL. ACAPULCO-PINOTEPA
	DIAS
	167
	418

	OMETEPEC
	U.M.F. No. 25
	CALLE HIDALGO S/N. BARRIO DE ACATEMPA
	DIAS
	223
	558

	CHILPANCINGO
	H.G.S.Z. No. 3
	MIGUEL ALEMAN No. 70
	DIAS
	6,655
	16,638

	TIERRA  COLORADA
	U.M.F. No. 7
	CALLE SALIDA COSTA CHICA S/N.
	DIAS
	387
	967

	CHILAPA, DE ALVAREZ
	U.M.F. No. 23
	ORQUIEA S/N.
	DIAS
	324
	809

	IGUALA
	H.G.Z. No. 4
	CARRET. NAL. MEX-ACA  KM. 196
	DIAS
	2,377
	5,943

	TAXCO
	H.G.S.Z. No. 5
	AV. DE LOS PLATEROS No. 330
	DIAS
	3,463
	8,658

	CD. ALTAMIRANO
	H.G.S.Z. No. 19
	CARR. ALTAMIRANO-COYUCA DE C.
	DIAS
	432
	1,079

	ZIHUATANEJO
	H.G.Z. No. 8
	OLINALA Y RETORNO No. 1 COL. EL HUJAL, CENTRO
	DIAS
	778
	1,944

	PETATLAN
	U.M.F. No. 15
	INDEPEND. S/N COL. DIAZ ORDAZ
	DIAS
	3,125
	7,812

	
	TOTAL:
	
	
	51,042
	127,605


EL SERVICIO DE OXIGENO CON RECETA MÉDICA INCLUYE:










A) CILINDRO DE USO DOMICILIARIO DE ACUERDO A LA NECESIDAD DEL PACIENTE










B) REGULADOR PARA OXIGENO TERAPIA










C) CANULA DESECHABLE










D) VASO HUMIFICADOR DESECHABLE










E) SERVICIO DE TRASLADO DEL EQUIPO










F) INSTRUCTIVO DE SEGURIAD Y OPERACIÓN DEL EQUIPO










G) LAS CARGAS Y MATERIAL DESECHABLE QUE REQUIERA EL PACIENTE EN EL IMSS










PROMEDIO ANUAL DE DIAS PACIENTES A ATENDER

	UNIDADES USUARIAS
	DOMICILIO
	PROMEDIO MENSUAL DIAS PACIENTES

	
	
	

	U.M.F. N° 2
	AV. FRANCISCO RUIZ MASEAU S/N, COL. ALTA PROGRESO, C.P. 39610, ACAPULCO, GRO.
	1127

	U.M.F. N° 9
	AV. CUAUHTEMOC No. 95, COL. CENTRO, C.P. 39300, ACAPULCO, GRO.
	4052

	U.M.F. N° 26
	BOULEVARD VICENTE GRO. Y CALLE 2, COL. EMILIANO ZAPATA C.P. 39050, ACAPULCO,GRO.
	1893

	U.M.F. N° 28
	AV. GRAN VIA EL COLOSO, CASA No. 33, 34, 36, 36, COL. EL COLOSO, C.P. 39810,ACAPULCO, GRO.
	454

	U.M.F. N°  29
	JOYAS DEL MARQUEZ LOTE  1 BIS, LLANO LARGO S/N COL. COLOSIO, C.P. 39906,  ACAPULCO, GRO.
	930

	U.M.F. N° 16
	DOMICILIO CONOCIDO, COYUCA DE BENITEZ, GRO.
	163

	U.M.F. N° 11
	DOMICILIO CONOCIDO, ATOYAC DE ALVAREZ, GRO.
	127

	U.M.F. N°  14
	DOMICILIO CONOCIDO, TECPAN DE GALEANA, GRO.
	155

	U.M.F. N° 12
	DOMICILIO CONOCIDO, SAN MARCOS, GRO.
	45

	U.M.F. N° 25
	DOMICILIO CONOCIDO, OMETEPEC, GRO.
	60

	H.G.S.Z. N° 3
	AV. MIGUEL ALEMAN No. 70 COL. CENTRO, C.P. 3900 CHILPANCINGO, GRO.
	1789

	U.M.F. N° 7
	CALLE SALIDA COSTA CHICA S/N, C.P. 39940 TIERRA COLORADA, GRO.
	104

	U.M.F. N° 23
	DOMICILIO CONOCIDO, CHILAPA, DE ALVAREZ, GRO. 
	87

	H.G.S.Z. N° 4
	CARRETERA MEX-ACAP. KM. 196, COL. CENTRO, C.P. 4000, IGUALA, GRO.
	639

	H.G.S.Z. N° 5
	AV. DE LOS PLATEROS No. 330, COL. CENTRO, C.P. 40200,  TAXCO, GRO.
	931

	H.G.S.Z. N° 19
	AV. LAZARO CARDENA S/N.  COL. CENTRO, C.P. 40600 CD. ALTAMIRANO, GRO.
	116

	H.G.S.Z. N° 8
	OLINALA Y RETORNO NO. 1 COL. EL HUJAL, C.P. 40880, ZIHUATANEJO, GRO.
	209

	U.M.F. N° 15
	DOMICILIO CONOCIDO, PETATLAN, GRO.
	840

	
	TOTAL No.  DIAS PACIENTE.
	13, 721


· NOTA: ESTE PRODUCTO ES FACTURADO POR CONSUMO DIA PACIENTE EN   BASE AL   CONTRATO CELEBRADO  ENTRE EL INSTITUTO Y LA EMPRESA ADJUDICADA.

· LOS TANQUES QUE PROPORCIONARA LA EMPRESA ADJUDICAD SERAN  DE 8.5 A 10 M3 INCLUYENDO EL EQUIPO COMPLETO.

· EN BASE AL CONSUMO DE OXIGENO POR PACIENTE, EN MÀS DE 4 TANQUES AL MES, LA EMPRESA DEBE PROPORCIONAR CONCENTRADOR Y TANQUE DEBIDAMENTE EQUIPADO A LOS PACIENTES,  SIN IMPORTAR LA ZONA GEOGRAFICA SEGÚN LO MARCA EL CONTRATO Y SIN INCREMENTAR EL COSTO.

· LAS CANTIDADES MINIMAS Y MAXIMAS SEÑALADAS, SERVIRAN DE REFERENCIA PARA EFECTOS DE COTIZACION, SIN QUE SE       ESTABLEZCA LA OBLIGATORIEDAD POR PARTE DEL INSTITUTO DE CUBRIR ESTRICTAMENTE DICHOS VOLUMENES.   



· PARA EFECTOS DE PAGO SE CONSIDERARAN DIAS PACIENTE DE OXIGENO SUMINISTRADOS.



· NOTA: LA FRECUENCIA Y HORARIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO SERA DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 16:00 HORAS.

ANEXO NÚMERO CUATRO
CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SERVICIO DE OXIGENO HOSPITALARIO Y GASES MEDICINALES
Para las características técnicas y condiciones mínimas requeridas para el suministro de oxígeno medicinal hospitalario en las unidades médicas de la Delegación y Unidades Médicas de Alta Especialidad, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios cubriendo los aspectos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas  Mexicanas:
En el caso del suministro de oxígeno y gases medicinales se observaran las siguientes:

· NOM-005-STPS-1998 “RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO PARA EL MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS”

· NOM-020-STPS-2002 “RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN Y CALDERAS FUNCIONAMIENTO – CONDICIONES DE SEGURIDAD”

· NMX-H-017-1977 “TANQUES CRIOGÉNICOS” 

· NMX-H-156-NORMEX-2010 “GASES COMPRIMIDOS-RECALIFICACIÓN DE ENVASES QUE CONTENGAN GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS Y DISUELTOS.-REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA SU USO, MANEJO, LLENADO Y TRANSPORTE-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”

· NMX-K-361-NORMEX-2004 “OXÍGENO MEDICINAL PARA CONSUMO HUMANO (GAS A ALTA PRESIÓN Y LÍQUIDO CRIOGÉNICO) EN ENVASES.-ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DEL PRODUCTO ENVASADO.- MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA), ANÁLISIS DE LABORATORIO Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN” 

NOTA.- ESTA NORMA SE EXCEPTUARÁ EN EL REQUERIMIENTO DE OTROS GASES O MEZCLAS DISTINTAS AL OXÍGENO.

· NMX-K-389-NORMEX-2005 “MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA) PARA LA DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE HUMEDAD (H2O) EN GASES COMPRIMIDOS, CRIOGÉNICOS Y LICUADOS”

· NMX-K-390-NORMEX-2005 “MÉTODO DE ENSAYO (PRUEBA) PARA LA DETERMINACIÓN DE HIDROCARBUROS (COMO METANO) EN GASES COMPRIMIDOS, CRIOGÉNICOS Y LICUADOS”

· FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS “GASES MEDICINALES MONOGRAFÍA OXÍGENO MEDICINAL”  (ESTABLECE ESTÁNDARES QUE GARANTIZAN LA BUENA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES)

· NFPA 99 (INTERNACIONAL) “NORMA DE CALIDAD PARA INSTALACIÓN”

· NMX-K-387-1972 “NITRÓGENO”.
NOTA.- Para el caso de requerir el suministro de acetileno y argón, además de las anteriores deberá de solicitarse el cumplimiento de las siguientes normas, según sea el caso.

· NMX-H-089-1983 “RECIPIENTES A PRESIÓN PARA CONTENER ACETILENO”

· NMX-K-388-1972 “ARGÓN”

I. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, ALCANCE Y ESPECIFICACIONES

En las unidades médicas del Instituto se requiere del suministro de oxígeno como soporte de vida para la atención de pacientes, así como de gases o mezclas medicinales como terapia o tratamiento de algunos padecimientos y para servicios quirúrgicos y de laboratorio. Las especificación de gases o mezclas, volumen y periodicidad de entrega que se requieren,  se incluyen en el Apartado B “Volumen o Cantidad del Servicio a Contratar” de este documento. 

El abastecimiento se puede realizar, de acuerdo al consumo, en los siguientes contenedores, con base a la necesidad del servicio y tipo de gas o mezcla que se requiera: 

· Thermo estacionario

· Thermo Dewar (Minibulk, Microbulk, PGS, Portacryo, Y  Grandecil)
· Cilindros de 5 a 12 m3
· Cilindros portátiles (Tipo M, D y E) con válvula médica y/o con regulador de 0.21 a 0.704 m3
· Cilindros tipo B 

· Cilindros tipo BT (para el caso de gases medicinales y hospitalarios, así como sus mezclas)
A. ASPECTOS TÉCNICOS
El proveedor deberá proporcionar el suministro exactamente conforme a lo solicitado por el Instituto.
1. Para garantizar el adecuado suministro y calidad  del oxígeno y gases medicinales y hospitalarios, así como la seguridad en su manejo, se requiere la revisión continua, mantenimiento y reparación de las centrales de oxígeno medicinal, por parte del personal de conservación Institucional, así como registro de las acciones realizadas.

Para fortalecer la revisión de las condiciones de la Central de Oxígeno y Gases, el prestador del servicio generará un reporte rutinario mensual y extraordinario cuando se detecte cualquier incidente, incluyendo sobredemanda del producto. Dicho reporte deberá entregarse oficialmente al Director de la unidad hospitalaria, a fin de que proceda a la brevedad a la atención de la problemática que las instalaciones del instituto presenten.

Para el caso de que el proveedor, al instalar sus equipos ó al suministrar el servicio, provoque daños a la infraestructura e instalaciones institucionales o a terceros, procederá, bajo su estricta responsabilidad, a su reparación inmediata para dar continuidad a la prestación del servicio de oxígeno, así como de gases medicinales y hospitalarios.

2. Derivado de los requerimientos operativos expresados por la gran mayoría de los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada del Instituto, a través de los administradores de los contratos en este ramo, se refleja en conclusión que debe garantizarse el servicio en caso de contingencia o emergencia, lo que se traduce en la siguiente necesidad: En el caso de ser fabricante, deberá contar con al menos dos plantas criogénicas en territorio nacional.

En este orden de ideas, en el supuesto de que participe algún distribuidor, éste deberá exhibir original o copia certificada y copia simple para cotejo, de la carta que lo acredite como distribuidor autorizado en el país por el fabricante. En caso de que participen de manera conjunta varios licitantes deberán exhibir el convenio de participación conjunta y copia para cotejo, lo anterior para garantizar la viabilidad de su propuesta bajo las reglas expresadas. 

Asimismo, acompañará original o copia certificada de los documentos que acrediten que ambos cumplen, en su respectivo caso, con las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas que se señalan en el presente documento y presentar relación de la flotilla de transporte, describiendo el tipo de vehículos con el que se otorgará el servicio.

Con lo anterior, se robustece la política del gobierno federal para enfrentar la eventualidad de fenómenos destructivos de gran intensidad, en donde los establecimientos de salud puedan continuar operando y mantener o mejorar los servicios que brindan, todo ello reflejado en el Programa Hospital Seguro: http://www.imss.gob.mx/programas/seguro/Index.htm
3. El o los licitantes deberán indicar la ubicación de al menos dos plantas criogénicas y de producción de gases medicinales en el territorio nacional, por lo que deberán señalar la(s) capacidad(es) de producción instalada(s), anexar la relación de su flotilla de transporte y capacidad, describiendo el tipo de vehículos con el que se otorgará el servicio. Los vehículos de reparto de cilindros deberán contar con rampa hidráulica. 

4. El proveedor colocará en las Unidades Médicas del Instituto y en las Centrales de Gases, avisos impresos con los números telefónicos gratuitos de asistencia y emergencia (01800) y locales, por medio de los cuales el personal responsable del servicio de oxígeno del Instituto, podrá reportar incidentes o anomalías los 365 días del año, las 24 horas del día.
5. En caso de que alguna Unidad Médica requiera de suministro extraordinario de Oxígeno y/o gases medicinales, deberá realizar el requerimiento, un representante legal o el administrador del contrato, vía telefónica y correo electrónico, justificando el motivo del incremento y el área del hospital en donde se dotará este excedente. La confirmación del requerimiento deberá efectuarse por el prestador del servicio a más tardar dentro de los 60 minutos siguientes, señalando el nombre del asesor técnico que confirma la solicitud.  En el caso de oxígeno, se suministrará dentro de las 24 horas siguientes a la petición inicial  y en los casos de otro tipo de gases o mezclas el tiempo máximo de entrega será de 72 horas. 

En el supuesto de que se agote el monto máximo del contrato y por necesidades vitales y de operación se continúe con el suministro, las partes quedan sujetas a las disposiciones jurídicas establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y en las Políticas Bases y Lineamientos del Instituto Mexicano del Seguro Social en esta materia.

6. El licitante que resulte adjudicado, en forma previa al suministro de oxígeno medicinal y otros gases o mezclas, deberá realizar minuciosa revisión a las instalaciones de cada Unidad Médica y a la Central de gases requirentes del servicio, conforme al apartado B numeral 1 de este documento, verificando que se cumpla con al menos los siguientes requerimientos para la central de emergencia y abasto de oxígeno.

	Manifold para Óxido Nitroso.

	

	1. Válvula check.

	2. Válvulas de alivio de presión

	3. Sistema de baja presión

	4. Manómetro

	5. Válvulas de seccionamiento

	6. Cilindro en servicio

	7. Cilindro en reserva

	Manifold para Oxígeno

	

	1. Válvulas del manifold

	2. Válvulas checks

	3. Regulador de baja presión

	4. Sistema de alarma de baja presión

	5. Válvula de alivio

	6. Sujetadores  para cilindros

	7. Válvula de corte de alta presión

	8. Válvula múltiple para cambio de cabezal

	9. Presostato

	10. Manómetro

	11. Bancada en servicio

	12. Bancada en reserva


7. El licitante que resulte adjudicado, emitirá el diagnóstico correspondiente antes de iniciar el servicio de suministro, llevando a cabo las adecuaciones o reparaciones de las mismas en el ámbito de su competencia, así como la sustitución de partes o componentes que garanticen la seguridad exigida por las autoridades correspondientes (Secretaria de Salud, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Protección Civil, etc.).  Adicionalmente, deberá efectuar revisiones y pruebas cada vez que se realice el llenado del tanque, asegurando que las instalaciones se encuentran en condiciones óptimas de operación, sin que estos trabajos y/o servicios representen un costo adicional para el Instituto.
8. El licitante que resulte adjudicado realizará, en las unidades hospitalarias donde brindará el servicio, la instalación de cuantos tanques thermo sean necesarios para atender la demanda de suministro y almacenamiento, conforme a las características que le sean requeridas. En su caso, durante la instalación, deberá garantizarse el abastecimiento de oxígeno que requiera la unidad, sin que esto genere costos adicionales al Instituto.

9. El licitante que resulte adjudicado tendrá un plazo de 15 días hábiles para la instalación de los equipos thermo necesarios para el otorgamiento del servicio en los Hospitales, debiendo obtener la constancia de instalación por parte del Jefe de Conservación de Unidad, quien verificara la correcta instalación y en su caso el retiro de los equipos del proveedor anterior, ello previo a los 15 días para la instalación de los nuevos equipos, debiendo coordinarse para que se suministre este servicio mediante bancada de tanques o termos móviles, sin que esto genere costos adicionales al Instituto.

10. El proveedor será responsable de los daños que pudieran ocasionarse al instituto o a terceros, en la instalación de sus equipos, así como por la prestación del servicio.

11. El licitante que resulte adjudicado deberá realizar el llenado de sus cilindros portátiles de tipo D, E, M, B y BT para recargar (ya sea de 0.21 a 0.704 m3 o de 5 a 12 m3 ) y entregarlos dentro de las 24 horas siguientes a que sean requeridos. En caso de los cilindros portátiles propiedad del instituto, el plazo máximo de entrega será 48 horas, con la finalidad de que se le apliquen a los cilindros las pruebas establecidas en las normas de calidad  correspondientes, y en caso de que los cilindros propiedad del Instituto no cumplan con estas pruebas serán devueltos al Instituto sin llenar, para que se proceda a su baja.

12. La operación y manejo del equipo para suministrar el servicio, estará a cargo del personal del Instituto en las unidades, comprometiéndose el proveedor a brindar capacitación para dicho personal sin costo adicional, para lo cual deberá presentar un programa de capacitación en materia de seguridad y buenas prácticas para el uso y manejo de gases medicinales e industriales que se integrará al contrato, debiendo dejar constancia de haberlo cumplido. 
 
13. La reparación de tanques (thermo y cilindros), estará a cargo del proveedor la que deberá realizarse dentro de un plazo no mayor a 24 horas posteriores al reporte de la falla, exceptuando los casos que ameriten atención técnica inmediata, donde los tiempos serán inferiores, debiendo de prever que no se suspenda el servicio y sin que esto genere costos adicionales al Instituto.

14. El licitante que resulte adjudicado se compromete a cumplir con las disposiciones jurídicas vigentes y las que, en su caso, se publiquen durante el transcurso del contrato. 

15. Los productos entregados en fase líquida (oxígeno líquido), serán proveídos en recipientes criogénicos, con su contenido plenamente identificado.
16.  La pureza mínima requerida; para el Oxígeno Líquido será de 99.5 %, ≤ 67 ppm de H2O.
 
17. La pureza mínima para el Oxígeno Gaseoso Medicinal será de 99.5 %, ≤67 ppm de H2O. 
 
18. Para el caso del suministro mediante cilindros, el proveedor adjudicado deberá asegurar la existencia de al menos un tanque de cada gas como reserva, los cuales serán canjeados una vez que se encuentren vacíos.
 
19. En el caso de contratar el suministro de gases medicinales y hospitalarios, el proveedor deberá considerar las siguientes condiciones mínimas que pudieran variar con base al requerimiento del área que lo solicite para cada tipo de gas o mezcla:

19.1. ACETILENO 

· Acetileno de absorción atómica necesario en la espectrometría por absorción atómica. Pureza mínima de 99.60%, < 25 ppm de fosfina (PH3), sulfuros totales < 25 ppm. 

· Acetileno de uso industrial en combinación con el oxígeno o aire para corte y soldadura, pureza mínima de 98%.
19.2. AIRE MEDICINAL

Para uso común es en las unidades de cuidados intensivos como fluido neumático para activar equipos médicos y mezclado con oxígeno para terapias respiratorias. Composición del aire medicinal en estado gaseoso grado USP, aceite 0.5 mg/m3 máximo, CO 5 ml/m3 máximo, CO2 500 mg/m3 máximo, 500 mg/m3 de humedad a presión ambiental.

19.3. AIRE ULTRA CERO/UPC

Para uso en laboratorios como comburente en cromatógrafos de ionización de llama, así como en investigaciones biológicas. Especificaciones de impurezas < 2,0 ppm de humedad, < 0.1 ppm de hidrocarburos totales, CO< 1.0, CO2 < 1.0 ppm

19.4. ARGÓN

· Argón cromatográfico, utilizado como gas de arrastre en cromatografía de gases, espectrometría de chispa, plasma y absorción atómica, purezas mínima de 99.999 %, N2 < 3 ppm, < 2 ppm de humedad, O2 < 1, <0.5 ppm de hidrocarburos totales, CO2 < 1, CO < 1.

· Argón alta pureza, se utiliza como gas de acarreo para equipo analítico y atmósferas controladas, pureza mínima 99.997%, < 10 ppm de humedad y O2 < 10 ppm. 

19.5. BIÓXIDO DE CARBONO 

· Bióxido de carbono extra seco en uso médico como agente de insuflación en cirugías, como agente de contraste en radiología, agente de ventilación en cirugías, con pureza mínima de 99.8%, < 25 ppm de humedad.

· Bióxido de carbono grado USP con propiedades anestésicas en concentraciones elevadas, tiene efectos vitales sobre el metabolismo humano, es un estimulante respiratorio, también es utilizado para crear atmósferas artificiales para la implantación de órganos. Grado de pureza en estado líquido y gaseoso USP 99%, CO < 10 ppm, NH3 < 25 ppm, humedad < 200 ppm.

19.6. CARBÓGENO

Es una mezcla de gas aerobia (CO2/O2), para la calibración de equipos para análisis garantizando precisión y exactitud, también se utiliza como estimulación respiratoria y circulatoria, dermatología, diagnósticos en endoscopía, en la composición de las mezclas siguientes:

· 5% CO2 Y 95% O2, 

· 10%  CO2 Y 90% O2, 

· 25% CO2 Y 75% O2.
Pureza mínima de 99.5%, CO <5ppm, < 60 ppm de humedad, NH3 < 0.0025%, H2S < 1 ppm, < 2 ppm gases nitrosos, SO2 < 2 ppm, S < 1 ppm
19.7. HELIO

El helio en estado líquido a temperaturas extremadamente bajas -268.9°C (-516°F), lo que permite usarlo como medio de enfriamiento en los equipos de resonancia magnética, en gas, es usado como componente en mezclas respiratoria y en cromatografía de gases, también es usado como soldadura de metales no ferrosos. 

· Helio grado USP con pureza de 99% mínimo, O2 < 5.0 ppm, < 10 ppm de humedad

· Helio ultra puro con grado de pureza mínimo de 99.999%, O2 < 1.0 ppm, < 1.0 ppm de humedad, hidrocarburos totales < 0.5 ppm, N2 < 4.0 ppm, CO2 <  0.5 ppm. 

· Helio alta pureza, 99.997% de pureza mínima, < 10 ppm de humedad y < 10 ppm de O2. 

19.8. HEXAFLUORURO DE AZÚFRE

Utilizado en procesos de trabeculetomía o cirugía filtrante de glaucoma. Pureza mínima de 99.9 % y < 10 ppm de humedad.

19.9. HIDRÓGENO CROMATOGRÁFICO

Utilizado como gas de arrastre en la cromatografía de gases y gas de flama en detectores FID (flame ionization detector), con una pureza mínima de 99.9995%, Ar < 2.0 ppm, CO2 < 0.5 ppm, CO < 1.0 ppm, N2 < 5.0 ppm, < 0.2 ppm de hidrocarburos totales. 

19.10. MEZCLA PREMIX

Utilizado en oftalmología, mezcla de gas comprimido a alta presión, 0.28 % flúor (F), 8.3%  argón (Ar), 29.22 % helio (He), balanceado con Nitrógeno (N2), no contiene otros componentes o impurezas que puedan modificar la clasificación del producto.

19.11. NITRÓGENO

· Nitrógeno NF gaseoso: en este estado se utiliza en equipos neumáticos para quirófanos, pureza mínima de 99.9 %, Ar <25 ppm, CO2 < 0.5 ppm, CO < 1.0 ppm, < 2.0 ppm, O2 < 1.0 ppm, hidrocarburos totales < 0.2 ppm, < 0.5 ppm de humedad.

· Nitrógeno líquido: en estado líquido se aprovecha su baja temperatura para cirugías, congelación y conservación de tejidos, embriones, sangre, esperma, etc. Pureza mínima de 99.997%, O2 < 10 ppm, < 10 ppm de humedad.

· Nitrógeno de alta pureza: se utiliza en la limpieza y barrido de líneas, presurización y tratamientos térmicos, pureza mínima de 99.997%, O2 < 10 ppm, < 10 ppm de humedad.

19.12. OXYFUME

Es una mezcla esterilizante para material e instrumental médico y quirúrgico a temperaturas de 40°C a 60°C, se usa en objetos o equipos que no soportan altas temperaturas. Composición de Oxyfume 10% C2H4O (oxido de etileno), 63% HCFC 124 (CHClF-CF3 clorotetrafluoretano), 27 %  HCFC-22 (CHClF2 clorodifluormetano) 

19.13. PERFLUOROPROPANO

Es un gas poco soluble que se utiliza en oftalmología, específicamente en desprendimiento de la retina en el que las burbujas del gas logran mantener la retina en su lugar. Pureza mínima de 99%,  aire < 0.1 %, 100 ppm de humedad.

II. ESPECIFICACIONES DE CALIDAD.
 

A efecto de acreditar el cumplimiento de las Normas Mexicanas y a la falta de éstas, las Normas Internacionales o Normas de  Referencia y, a falta de éstas últimas, las especificaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social, los licitantes, deberán de:

a) Presentar el certificado de cumplimiento de la norma NMX-CC-9001-IMNC-2008 “Sistema de gestión de calidad – Requisitos”, emitido por persona acreditada ante la EMA. El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación.

El certificado deberá estar y mantenerse vigente durante el proceso licitatorio y el plazo de la contratación. 

b) Presentar el certificado emitido por persona acreditada ante la  EMA, que valide que cumple con la norma “NMX-H-156-NORMEX-2010 Gases comprimidos.- Recalificación de envases que contengan gases comprimidos, licuados y disueltos.- Requisitos de seguridad para su uso manejo, llenado y transporte.- Especificaciones y métodos de prueba” El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación.

La certificación deberá mantenerse vigente durante el proceso licitatorio y el plazo de la contratación.

c) Presentar el certificado emitido por persona acreditada ante la  EMA, que valide que cumple con la norma “NMX-K-361-NORMEX-2004 Oxígeno Medicinal para consumo humano (Gas a alta presión y líquido criogénico) en envases.- Especificaciones y Requisitos del producto envasado.- Métodos de ensayo (prueba). Análisis de laboratorio y criterios de aceptación” El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación.

La certificación deberá mantenerse vigente durante el proceso licitatorio y el plazo de la contratación.

d) Presentar el informe de ensayo y/o resultados emitida por persona acreditada ante la  EMA, que verifique el cumplimiento de la norma “NMX-K-389-NORMEX-2005 Métodos de ensayo (prueba) para la determinación del contenido de humedad (H2O) en gases comprimidos, criogénicos y licuados”, El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación.

El informe de ensayo y/o resultados que se presente en el proceso licitatorio, no deberá ser mayor a 60 días a partir de su fecha de expedición.

e) Presentar el informe de ensayo y/o resultados emitida persona acreditada ante la  EMA, que valide que cumple con la norma “NMX-K-390-NORMEX-2005 Método de ensayo (prueba) para la determinación de hidrocarburos (como metano) en gases comprimidos, criogénicos y licuados” El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación.

El informe de ensayo y/o resultados que se presente en el proceso licitatorio, no deberá ser mayor a 60 días a partir de su fecha de expedición.

f) NOM-020-STPS-2002 Recipientes sujetos a presión y calderas funcionamiento – condiciones de seguridad. Cuando se requiera de la instalación de tanques thermo estacionarios en los hospitales, el proveedor deberá de contar con Oficio de reconocimiento del dictamen de cumplimiento a la NOM citada, emitido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el cual deberá ser entregada dentro de los primeros 30 días al inicio de la operación, o justificar su ampliación cuando el tramite este a cargo de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, mismo que deberá encontrarse vigente al momento de su presentación acompañando escrito bajo protesta de decir verdad que en caso de que concluya la vigencia del mismo durante el plazo establecido en el contrato, se comprometerá a mantenerlo vigente.

g) NMX-H-017-1977 Tanques Criogénicos. Deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad del cumplimiento de la misma. Nota No existe entidad acreditada por la EMA que pudiera certificar el cumplimiento de la norma por eso solo se pide una carta del proveedor.

h) Presentar el informe de ensayo y/o resultados emitida por persona acreditada ante la  EMA, que verifique el cumplimiento de la norma “NMX-K-387-1972-Nitrogeno, El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación.

El informe de ensayo y/o resultados que se presente en el proceso licitatorio, no deberá ser mayor a 60 días a partir de su fecha de expedición.

i) Tratándose de la adquisición de Nitrógeno, se deberá presentar el informe de ensayo y/o resultados emitida por persona acreditada ante la  EMA, que verifique el cumplimiento de la norma “NMX-K-387-1972-Nítrogeno. El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación.

j) Para el caso de requerir argón deberá de presentar el informe de ensayo y/o resultados emitida por persona acreditada ante la  EMA, que verifique el cumplimiento de la norma “NMX-K-388-1972-Argón”, El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. Los originales les serán devueltos y las copias incorporadas al expediente de la licitación.

El informe de ensayo y/o resultados que se presente en el proceso licitatorio, no deberá ser mayor a 60 días a partir de su fecha de expedición

k) Para el caso de requerir Acetileno deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad del cumplimiento de la norma “NMX-H-089-1983 Recipientes a presión para contener Acetileno”. Nota.- No existe entidad acreditada por la EMA que pudiera certificar el cumplimiento de la norma por eso solo se pide una carta del proveedor.

(Nota: Se recomienda que el área adquirente verifique los organismos de certificación acreditados en la Intranet del Instituto o bien en la página Web de la Entidad Mexicana de Acreditación ( www.ema.org.mx ) en la sección de Organismos de Certificación).
III. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
El licitante deberá exhibir el Registro Sanitario vigente, expedido por la Secretaría de Salud para la fabricación y distribución de oxígeno medicinal, así  como el certificado  de “Buenas Prácticas para fabricar, envasar y distribuir gases medicinales”, emitido por la Comisión Federal para Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. El original le será devuelto y las copias incorporadas al expediente de la licitación.
El documento deberá encontrarse y mantenerse vigente durante el proceso licitatorio y el plazo de la contratación.

El licitante deberá exhibir el permiso único para operar el transporte privado de carga especializada en materiales y residuos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal emitido por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. El documento se exhibirá en original o copia certificada por fedatario público autorizado, acompañando copia simple para cotejo. El original le será devuelto y las copias incorporadas al expediente de la licitación.

El documento deberá estar y mantenerse vigente durante el proceso licitatorio y el plazo de la contratación.

IV. EVALUACIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE
A fin de complementar la evaluación técnica, el Instituto (el área requirente, usuaria,  convocante o a quien se designe para los efectos) podrá acudir a las instalaciones de los licitantes, con el objeto de comprobar la operación,  características y disponibilidad de los equipos propuestos por el participante.
 
Asimismo, el licitante adjudicado deberá manifestar por escrito su conformidad para que durante la vigencia del contrato, el Instituto pueda verificar y revisar, en cualquier momento, sus procesos y el cumplimiento de las normas y obligaciones emanadas del contrato respectivo.

B. VOLUMEN Ó CANTIDAD DEL SERVICIO A CONTRATAR.

1. El suministro deberá realizarse en cada una de las unidades descritas en la siguiente tabla, a partir de la fecha señalada en el contrato que al efecto se formalice, dentro de la periodicidad marcada y en las cantidades demandadas.

2. El proveedor otorgará al Instituto, el equipo requerido con la capacidad suficiente estipulada en este anexo, así como las instalaciones respectivas para el suministro de oxígeno y gases medicinales en Unidades Médicas. De igual forma, proporcionará un sistema integral de regulación, vaporización, monitoreo, alarmas y control (sistema de telemetría en los tanques thermo) que garantice el adecuado y correcto funcionamiento permanentemente para el Instituto con apego a la normatividad correspondiente (NMX-H-017-1977, NOM-020-STPS-2002 y NMX-H-156-NORMEX-2010).
 
3. El licitante deberá considerar la dotación adicional que en su momento pueda requerir la Unidad Médica, misma que deberá de cumplir con los niveles y alcances establecidos en el presente anexo. 

CONDICIONES DE COTIZACIÓN.

A) Se deberá cotizar en moneda nacional con dos decimales, un precio unitario por m3 un precio unitario por kilogramo y un precio unitario por carga, según el tipo de producto sin escalatorias.

B) El licitante deberá considerar en el precio que proponga, los gastos que se generen por el suministro de oxígeno en sus diferentes estados y gases hospitalarios y medicinales, así como  el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, actualización y cambio en caso de ser necesario de los tanques thermo y dewar (Minibulk, Microbulk, PGS y Portacryo), y cilindros portátiles, al igual que la capacitación y adiestramiento en el manejo de estos del personal institucional, así como la actualización dentro de las Centrales de Gases en hospitales que permitan el suministro, la instalación, el cambio y retiro de los tanques thermo y los cilindros que por sus condiciones físicas así lo requieran.

C) A fin de complementar la evaluación técnica, el Instituto (el área usuaria ó quien para tal efecto se designe), podrá acudir a las instalaciones de los licitantes, con el objeto de comprobar la operación y características de los equipos y la disponibilidad de los tanques thermo estacionario y thermo dewar (Minibulk, Microbulk, PGS y Portacryo) así como de los cilindros propuestos por el participante, realizando a través de un comité multidisciplinario constituido por el área adquirente, la verificación del cumplimiento de las normas referidas en este anexo.
D) Asimismo, el licitante adjudicado, estará sujeto a la verificación y revisión de sus procesos y la comprobación del cumplimiento de las normas que lo regulan en cualquier momento por parte del Instituto, durante la vigencia del contrato. 
E) Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato. 

REQUERIMIENTO DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

OXIGENO Y GASES INDUSTRIALES DE LA DELEGACION   ESTATAL GUERRERO

REGIMEN ORDINARIO.

CONSUMO MENSUAL

	UNIDAD
	DIRECCION
	TIPO DE GAS
	CONSUMO

PROMEDO

MENSUAL
	UNIDAD 

DE

MEDIDA
	PRESENTACION

	H. G. R. No. 1
	AV. RUIZ CORTINEZ S/N Y AV. LA CAÑADA S/N, COL. ALTA PROGRESO, C.P. 39610. ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO TANQUE THERMO
	35,042
	M3
	THERMO  12,500 LTS.

	H. G. R. No. 1
	AV. RUIZ CORTINEZ S/N Y AV. LA CAÑADA S/N, COL. ALTA PROGRESO, C.P. 39610. ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO MEDICINAL DE 1.5 Y 3.5 M3
	96
	M3
	DIVERSOS AMBULANCIA  1.5 Y 3.5 M3

	H. G. R. No. 1
	AV. RUIZ CORTINEZ S/N Y AV. LA CAÑADA S/N, COL. ALTA PROGRESO, C.P. 39610. ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO MEDICINAL CIL DE 8.5 M3
	43
	M3
	CILINDRO CONSERVACION

8.5 M3

	H. G. R. No. 1
	AV. RUIZ CORTINEZ S/N Y AV. LA CAÑADA S/N, COL. ALTA PROGRESO, C.P. 39610. ACAPULCO, GRO. S/N
	OXIGENO
	90

	M3

	CILINDRO AMBULANCIA

6 M3

	H. G. R. N° 1
	AV. RUIZ CORTINEZ S/N Y AV. LA CAÑADA S/N, COL. ALTA PROGRESO, C.P. 39610. ACAPULCO, GRO.
	MEZCLA

OXI FUME 2002
	1


	CARGA
	CILINDRO CONSERVACION

2 VEZ POR AÑO

60 KG

	H. G. R. No. 1
	AV. RUIZ CORTINEZ S/N Y AV. LA CAÑADA AV. RUIZ CORTINEZ S/N Y AV. LA CAÑADA S/N, COL. ALTA PRGRESO, C.P. 39610. ACAPULCO, GRO.
	OXIDO NITROSO
	99
	KG
	CILINDRO

CONSERVACION

27.5 KG .

	H. G. R. No. 1
	AV. RUIZ CORTINEZ S/N Y AV. LA CAÑADA S/N, COL. ALTA PROGRESO, C.P. 39610. ACAPULCO, GRO.
	ACETILENO
	4
	KG
	CILINDRO

CONSERVACION

I VEZ POR AÑO

4 KG.

	H. G. R. No. 1
	AV. RUIZ CORTINEZ S/N Y AV. LA CAÑADA S/N, COL. ALTA PROGRESO, C.P. 39610. ACAPULCO, GRO.
	NITROGENO NF
	43
	M3
	CILINDRO

CONSERVACION

9.0 M3

	H. G. R. No. 1


	AV. RUIZ CORTINEZ S/N Y AV. LA CAÑADA S/N, COL. ALTA PRGRESO, C.P. 39610. ACAPULCO, GRO.
	BIOXIDO DE CARBONO
	25


	KG
	CILINDRO

CONSERVACION

25.00 KG

	U. M. F. No. 2
	AV. FRANCISCO RUIZ MASSIEU S/N, COL. ALTA PROGRESO, C.P. 39610, ACAPULCO, GRO.


	OXIGENO
	821
	M3
	CILINDRO URGENCIAS

8.5 M3

	U. M. F. N° 2
	AV. FRANCISCO RUIZ MASSIEU S/N, COL. ALTA PROGRESO, C.P. 39610, ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO
	4
	M3
	DIVERSOS AMBULANCIA

1.5 Y  3.5  M3

	U. M. F. No. 9
	AV. CUAUHTEMOC No. 95, COL. CENTRO, C.P. 39300, ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO
	646
	M3
	CILINDRO URGENCIAS

8.5 M3

	U. M. F. No. 9
	AV. CUAUHTEMOC No. 95, COL. CENTRO, C.P. 39300, ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO
	4
	M3
	DIVERSOS AMBULANCIA

1.5, Y 3.5  M3

	U. M. F. No. 9
	AV. CUAUHTEMOC No. 95, COL. CENTRO, C.P. 39300, ACAPULCO, GRO.
	ACETILENO
	4
	KG
	CILINDRO 1 VEZ POR AÑO 4 KG

	U. M. F. No. 26
	BOULEVARD VICENTE GRO. Y CALLE 2, COL. EMILIANO ZAPATA C.P. 39050, ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO
	333
	M3
	CILINDRO URGENCIAS

8.5 M3

	U. M. F. No.  26
	BOULEVARD VICENTE GRO. Y CALLE 2, COL. EMILIANO ZAPATA C.P. 39050, ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO
	4
	M3
	DIVERSOS AMBULANCIA

1.5 Y  3.5  M3

	U. M. F. No. 28
	AV. GRAN VIA EL COLOSO, CASA No. 33,34,36,36, COL. EL COLOSO, C.P. 39810, ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO
	22
	M3
	CILINDRO 8.5 M3

	U. M. F. No. 28
	AV. GRAN VIA EL COLOSO, CASA No. 33, 34, 36, 36, COL. EL COLOSO, C.P. 39810, ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO
	2
	M3
	DIVERSOS AMBULANCIA

1.5, Y 3.5  M3

	U. M. F. No.  29
	JOYAS DEL MARQUEZ LOTE  1 BIS, LLANO LARGO S/N COL. COLOSIO, C.P. 39906,  ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO
	218
	M3
	CILINDRO URGENCIA

CIRUGIA AMBUL.

	U. M. F. No. 29
	JOYAS DEL MARQUEZ LOTE  1 BIS, LLANO LARGO S/N COL. COLOSIO, C.P. 39906,  ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO
	4
	M3
	DIVERSOS AMBULANCIA

1.5, Y 3.5  M3

	U. M. F. No.  29
	JOYAS DEL MARQUEZ LOTE  1 BIS, LLANO LARGO S/N COL. COLOSIO, C.P. 39906,  ACAPULCO, GRO.
	OXIGENO 
	24
	M3
	CILINDRO 8.5 M3

	U. M. F. No. 16
	DOMICILIO CONOCIDO, COYUCA DE BENITEZ, GRO.
	OXIGENO
	3
	M3
	CILINDRO 8.5 M3

	U. M. F. No. 11
	IGNACIO ALLENDE No. 4 CENTRO, ATOYAC DE ALVAREZ, GRO.
	OXIGENO
	3
	M3
	CILINDRO 8.5 M3

	U. M. F. No. 14
	DOMICILIO CONOCIDO, TECPAN DE GALEANA, GRO.
	OXIGENO
	3
	M3
	CILINDRO 8.5 M3

	U. M. F. No. 12
	DOMICILIO CONOCIDO, SAN MARCOS, GRO.
	OXIGENO
	3
	M3
	CILINDRO 8.5 M3

	U. M. F. No. 12
	DOMICILIO CONOCIDO, SAN MARCOS, GRO.
	OXIGENO
	2
	M3
	DIVERSOS AMBULANCIA

1.5 Y  3.5  M3

	U. M. F. No. 25
	DOMICILIO CONOCIDO, OMETEPEC, GRO.
	OXIGENO
	3
	M3
	CILINDRO 8.5 M3

	H. G. S. Z. No. 3
	AV. MIGUEL ALEMAN No. 70 COL. CENTRO, C.P. 3900 CHILPANCINGO, GRO.
	OXIGENO
	400
	M3
	CILINDRO HOSPITAL URGEN.   8.5 M3




	UNIDAD
	DIRECCION
	TIPO DE GAS
	CONSUMO

PROMEDO

MENSUAL
	UNIDAD 

DE

MEDIDA
	PRESENTACION

	H. G. S. Z. No. 3
	AV. MIGUEL ALEMAN No. 70 COL. CENTRO, C.P. 3900 CHILPANCINGO, GRO
	OXIGENO
	31
	M3
	DIVERSOS  AMBULANCIA

1.5, 3.5  M3

	H. G. S. Z. No. 3
	AV. MIGUEL ALEMAN No. 70 COL. CENTRO, C.P. 3900 CHILPANCINGO, GRO
	OXIDO NITROSO
	27.5
	KG
	CILINDRO 1 POR AÑO    27.5 KG.

	H. G. S. Z. No. 3
	AV. MIGUEL ALEMAN No. 70 COL. CENTRO, C.P. 3900 CHILPANCINGO, GRO.
	OXIDO NITROSO
	55
	KG
	CILINDRO 2 POR AÑO

27.5 KG

	H. G. S. Z. No. 3
	AV. MIGUEL ALEMAN No. 70 COL. CENTRO, C.P. 3900 CHILPANCINGO, GRO
	ACETILENO
	12
	KG
	CILINDRO 3 POR AÑO

4 KG.

	U. M. F. No. 7
	DOMICILIO CONOCIDO, TIERRA COLORADA, GRO.
	OXIGENO
	3
	M3
	CILINDRO 8.5 M3

	U. M. F. No. 7
	DOMICILIO CONOCIDO, TIERRA COLORADA, GRO.
	OXIGENO
	2
	M3
	DIVERSOS AMBULANCIA

1.5 Y  3.5 M3

	U. M. F. No. 23


	DOMICILIO CONOCIDO, CHILAPA, GRO.
	OXIGENO
	3
	M3
	CILINDRO 8.5 M3

	H. G. Z. No. 4
	CARRETERA MEX-ACAP. KM. 196, COL. CENTRO, C, P. 4000, IGUALA, GRO.
	OXIGENO
	528
	M3
	CILINDRO HOSP. Y URGENC. 8.5 M3

	H. G. Z. No. 4
	CARRETERA MEX-ACAP. KM. 196, COL. CENTRO, C, P. 4000, IGUALA, GRO.
	OXIGENO  
	3
	M3
	DIVERSOS AMBULANCIA

1.5 Y  3.5  M3

	H. G. Z. No.  4
	CARRETERA MEX-ACAP. KM. 196, COL. CENTRO, C, P. 4000, IGUALA, GRO.
	NITROGENO

NF
	4
	M3
	CILINDRO  4 VECES POR AÑO 9 M3

	H.G.S.Z. No.  19


	AV. LAZARO CARDENAS S/N.  COL. CENTRO, C.P. 40600 CD. ALTAMIRANO, GRO.
	OXIGENO
	6,300
	M3
	CILINDRO HOSP. Y URG

8.5 M3.   

	H.G.S.Z. No.  19


	AV. LAZARO CARDENAS S/N,  COL. CENTRO, C.P. 40600 CD. ALTAMIRANO, GRO.
	OXIGENO
	3
	M3
	DIVERSOS AMBULANCIA

1.5 Y  3.5 M3

	H.G.S.Z. No. 19
	AV. LAZARO CARDENAS S/N,  COL. CENTRO, C.P. 40600 CD. ALTAMIRANO, GRO.
	NITROGENO

NF
	4
	M3
	CILINDRO 4 VECES POR AÑO 9 M3



	H.G.S.Z. No. 19
	AV. LAZARO CARDENAS S/N, COL. CENTRO, C.P. 40600 CD. ALTAMIRANO,

GRO.
	ACETILENO
	1
	KG
	CILINDRO  3 VECES POR AÑO 4 KG

	H.G.S.Z. No. 5


	AV. DE LOS PLATEROS No. 330, COL. CENTRO, C.P. 40200, TAXCO, GRO.

	OXIGENO
	424

	M3

	CILINDRO  HOSP. Y URG.
8.5  M3



	UNIDAD
	DIRECCION
	TIPO DE GAS
	CONSUMO

PROMEDO

MENSUAL
	UNIDAD

DE

MEDIDA
	PRESENTACION

	H.G.S.Z. No. 5
	AV. DE LOS PLATEROS No. 330, COL. CENTRO, C.P. 40200,  TAXCO, GRO.
	NITROGENO

NF
	4
	M3
	CILINDRO

4 VECES POR AÑO

	H.G.S.Z. No. 5
	AV. DE LOS PLATEROS No. 330, COL. CENTRO, C.P. 40200,  TAXCO, GRO.
	ACETILENO
	4
	KG
	CILINDRO

1 VEZ POR AÑO

4 KG

	H.G.S.Z. No. 5
	AV. DE LOS PLATEROS No. 330, COL. CENTRO, C.P. 40200, TAXCO, GRO.
	OXIGENO
	15
	M3
	DIVERSOS

AMBULANCIA

1.5 Y  3.5 M3

	H. G. Z. No. 8


	OLINALA Y RETORNO NO. 1 COL. EL HUJAL, C.P. 40880, ZIHUATANEJO, GRO.
	OXIGENO
	780
	M3
	DEWAR

130 M3

	H. G. Z. No. 8


	OLINALA Y RETORNO NO. 1 COL. EL HUJAL, C.P. 40880, ZIHUATANEJO, GRO.
	OXIGENO
	550
	M3
	CILINDRO

HOSP. Y URG.

8.5 M3.

	H. G. Z. No. 8


	OLINALA Y RETORNO NO. 1 COL. EL HUJAL, C.P. 40880, ZIHUATANEJO, GRO.
	OXIGENO
	15
	M3
	DIVERSOS AMBULANCIA

1.5 Y  3.5  M3

	H. G. Z. No. 8


	OLINALA Y RETORNO NO. 1 COL. EL HUJAL, C.P. 40880, ZIHUATANEJO, GRO.
	NITROGENO  NF
	4
	M3
	CILINDRO

4 VECES POR AÑO

9 M3

	H. G. Z. No. 8


	OLINALA Y RETORNO NO. 1 COL. EL HUJAL, C.P. 40880, ZIHUATANEJO, GRO.
	ACETILENO
	1
	KG
	CILINDRO

3 VEZ POR AÑO

4 KG

	H. G. Z. No. 8


	OLINALA Y RETORNO NO. 1 COL. EL HUJAL, C.P. 40880, ZIHUATANEJO, GRO.
	OXIDO NITROSO
	12
	KG
	CILINDRO

2 VECES POR AÑO

27.5 KG


SERVICIO DE OXIGENO HOSPITALARIO Y GASES MEDICINALES, PARA HOSPITALES 
REGIMEN IMSS OPORTUNIDADES.
	UNIDAD
	DIRECCION
	TIPO DE 
GAS
	CONSUMO

MIN
	CONSUMO MAX
	TIPO DE

CONTENEDOR
	UNIDAD DE MEDIDA

	HOSPITAL MEDICO RURAL
	CARRETERA ZIHUATANEJO-LAZARO CARDENAS, ENTRONQUE A LA UNION, PREDIO RUSTICO EL REPARO
	OXIGENO
	3,101
	7,752
	CILINDRO 

HOSPITAL  8.5 M3
	M3

	
	
	OXIDO NITROSO
	1
	2
	CILINDRO HOSPITAL

DE 6 M3
	M3

	
	
	OXIGENO
	5
	12
	CILINDRO PORTATIL USP DE 0.50 M3.
	M3

	
	
	OXIGENO
	4
	10
	CILINDRO (PARA AMBULANCIA) DE 3.50 M3.
	M3

	
	
	OXIGENO
	7
	18
	CILINDRO USP E (PARA CARRO ROJO) DE 1.50 M3.
	M3

	
	TOTAL:
	
	3,118
	7,794
	
	M3


REGIMEN IMSS OPORTUNIDADES

	LOCALIDAD
	AREA
	DOMICILIO

	LA UNION
	HOSPITAL MEDICO RURAL
	CARRETERA ZIHUATANEJO-LAZARO CARDENAS, ENTROQUE A LA UNION, PREDIO RUSTICO EL REPARO.


ANEXO NÚMERO CINCO

CONVOCANTE

(__________NOMBRE ____________), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA_______, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  QUE LAS PERSONAS RESPONSABLES ASIGNADOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

	NOMBRE
	PUESTO
	TELEFONO
	FAX
	EMAIL



	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


LUGAR Y FECHA

_______________________________

FIRMA

ANEXO NÚMERO SEIS

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 3.3  INCISOS D), E), F) Y G)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 3.3. “PROPUESTA TÉCNICA”, INCISOS D), E) F) Y G), DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

D). BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

E). BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNOS DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.
F). BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA CONOCE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN, SUS ANEXOS Y  LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.
G). BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR CONDUCTO DE MI REPRESENTADA NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE LICITACION PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS EN LOS TERMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TAL COMO LO ESTABLECE LOS ARTICULOS 50 Y 60  PENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY.
LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO SIETE

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

NOTA: EN SU CASO, SE DEBERÁN RELACIONAR LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LAS REFORMAS O MODIFICACIONES DE LA SOCIEDAD.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

NOTA: EN SU CASO, SE DEBERÁN RELACIONAR LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LAS REFORMAS O MODIFICACIONES DE LA SOCIEDAD.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ________________
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___.

	“EL PARTICIPANTE A”


	
	     “EL PARTICIPANTE B”

	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO OCHO
“PROPOSICIÓN ECONÓMICA "

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL GUERRERO

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

CONFORME A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. ______________ CONVOCADA POR ESTE INSTITUTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO AL SERVICIO  DE OXIGENO DOMICILIARIO Y HOSPITALARIO, A CONTINUACIÓN PRESENTAMOS A USTED NUESTRA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, MISMA QUE CUBRE EL SERVICIO EN LA CANTIDAD, CALIDAD Y OPORTUNIDAD ESPECIFICADAS EN NUESTRA PROPOSICIÓN TÉCNICA.

	Ruta
	Descripción  
	Cantidad
	Precio Unitario

	
	
	
	

	
	
	TOTAL
	


 SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
ACAPULCO, GRO. ____ DE _________________ DE _______

NOMBRE Y FIRMA DE REPRESENTANTE

LEGAL DEL LICITANTE

(UTILIZAR  PAPEL MEMBRETEADO DEL LICITANTE)

ANEXO NUMERO NUEVE
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prÓrroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.
ANEXO NUMERO DIEZ.

FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL LICITANTE,  PARA DAR CUMPLIMIENTO AL INCISO N) DEL NUMERAL 9.1 “PROPUESTA TECNICA” DE LA PRESENTE CONVOCATORIA DE LICITACION. 

_____________de _________de____________________

_________________________

P r e s e n t e .

En mi carácter de representante legal de __________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al  Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes y/o servicios adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual  a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, manifiesto en este acto  que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni de la Ley de la Propiedad Industrial.

En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

A T E N T A M E N T E .

___________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO ONCE
FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.
“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.
Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.
Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.
Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.
Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales el servicio objeto de la contratación).

I.5.
Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.
El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

I.7.
Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.
De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.
Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

II.
“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.
Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______.” 

II.2.
Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.
De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.
Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.
Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.
Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debe detallar el servicio a contratar)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debn detallar las partidas a contratar, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.”

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de lo tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a“EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de prestación del servicio, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de lo tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: Indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos  al servicio que se pretenda contratar.

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hara efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)
Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)
Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)
Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)
Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.
En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

d) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

e) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

f) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”

Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”

Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”

Anexo __ (__) “Proposición Económica”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”

Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios.por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.

	“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	ADMINISTRA ESTE CONTRATO



	POR EL ÁREA REQUIRENTE 

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente del servicio)
	POR EL ÁREA USUARIA

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria del servicio)


NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de contratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).

ANEXO NUMERO DOCE
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

______de___________de_____________(1)

_________(2)______________

Presente.

Me refiero al procedimiento __________(3)______No. _______(4)___________en el que mi representada. la empresa ____________(5)___________ participa a través de fa propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los "Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector _______(6)_______, cuenta con _________(7)_____________empleados de planta registrados ante el IMSS y con ______(8)________ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de __________(9)_____________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______(10)__________ atendiendo a lo siguiente:

	Estratificación

	Tamaño

(10)
	Sector

(6)
	Rango de número de trabajadores 

(7) + (8)
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)

(9)
	Tope máximo combinado

	Micro 
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	Pequeña
	Comercio 
	11 hasta 30 
	Desde $4.01 hasta $100 
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11 hasta 50 
	Desde $4.01 hasta $100
	95

	Mediana
	Comercio, 
	Desde 31 hasta 100
	$100.01 Hasta $250
	235

	
	Servicios
	Desde 51 hasta 100
	
	

	
	Industria 
	Desde 51 hasta 250
	$100.01 Hasta $250
	250


*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%)

 (7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8)

(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ____(11)_______y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran mi oferta, es (son): ______( 12 )_______.

ATENTAMENTE

(13)

ANEXO NUMERO TRECE
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

	1


	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2.


	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante

	3.
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa

	4.
	Indicar el número respectivo del procedimiento

	5 
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.

	6
	Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios)



	7
	Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en eI IMSS.



	8 
	En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.



	9 
	Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.

	10 
	Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.

	11 
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante



	12
	Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran la oferta.

	13 
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.
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